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PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

DECRETOS 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Alcalde del 
Ayuntamiento de Valderredihle y el . 
'Juez de Instrucción de Reinosa, de los 
cuales resulta:

Que el Juzgado incoó sumario para 
el -esclarecimiento de los' hechos ocu- ; 
Tridos en el monte de Sania Juliana, 
del puebl o de Bus tillo del Mon te, 
‘Ayuntamiento de Valderredihle, cuyos 
hechos sen: la muerte de Dominga 
Fernández y María Nieves Fernández, 
producida por lesiones derivadas de 
disparo de arma de fuego, y el em
bargo practicado por Fidel Sáiz Sáiz 
en las res-es pertenecientes a los veci
nos de dicho pueblo.

Que a consecuencia de las diligen
cias sumariales instruidas, el Juzgado 
dictó auto de procesamiento del Agen
te ejecutivo y del Secretario del Ayun
tamiento de Valderredihle, como pre
gunto arnñor el primero e inductor el 
Segundo del delito de prevaricación.

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Valderredihle, de acuerdo con la Cor
poración municipal y dictamen del 
Abogado del Estado, requirió de inhi
bición al Juzgado, alegando la existen
cia de una cuestión pro,vita a decidir 
por la Autoridad administrativa, con
forme con lo dispuesto en los artícu
los 562 y 150 del Estatuto municipal, 
7 .° de k  ley de Administración y Con
tabilidad de í.° de Julio de 1911 y 1.° 
y  2.° de! Estatuto de Recaudación de 
11 de Diciembre de 1928, por corres
ponder a la Administración'- cxaui-.w 
si en los expedientes de rpi'^mio se 
tian cumplido o no las formaíidades 
legales establecidas para el embargo 
ín las disposiciones fiscales.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado dicló auto manteniendo su com
pelen cía, por estimar que toda cues
tión previa requiere. la existencia de 
ten hecho, cuya declaración dtfie ha
berse por la Autoridad administrativa, 
m i  el cual no puede perseguirse el de

lito cometido, siendo .su .materia ajena 
al Derecho penal, no pudiendo, por 
tanto, servir de objeto a tales dilato
rias aquellos hechos, que desde luego 
por m  naturaleza, y sin necesidad d-e 
previa resolución, ofrecen los caracte
res de delitos previstos en el Código 
penal; que la Alcaldía no determina 
en qué consiste la cuestión previa que 
pretende resolver y que el sumario no 
se sigue sólo por prevaricación, sino 
también por muerte violenta de dos : 
mujeres, hecho que tal vez pueda con
siderarse conexo con la prevaricación.

Que el Alcalde insistió en el roque- 
rimienio de inhibición, conforme con 
lo míe va mente informado por la Abo
gacía del Estado, resultando de lo ex
puesto el .presente confítelo, que ha 
seguido todos sus trámites.

V istas:
El artículo 582 del Estatuto muni

cipal de 8 de Marzo de 1924: “Las dis
posiciones que regulan la recaudación 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado serán aplicables a las exaccio
nes municipales. Los Ayuntamientos 
no podrán dictar reglas solare los trá 
mites y recargos de los procedim ien
tos recaudatorios, y las facultades de 
los Agentes ejecutivos que excedan en 
rigor o amplíen la competencia de los 
que se hallaren establecidas a favor 
de la Hacienda del Estado.”

El párrafo primero del artículo 7A 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911: “Los 
p roe e da ni i en to s p ar a la cob ranza, así 
de contribuciones como de las demás 
rentas públicas y créditos liquidados 
a favor -de la Hacienda, serán sólo a.d- 
railustrativos y se ejecutarán por los 
Agentes de ia Administración en la 
forma que las Leyes y Reglamentos 
fiscales ■■■determinen.”

El .artículo 148 del Estatuto ele 'Re
caudación de 18 de Diciembre de 1928 

¡ declarado en vigor por Decreto de 
3 de Junio de 1931, ratificado por Ley 
de 9 de Septiembre del mismo año: 
“Los procedimientos para la cobran
za, asi de contribuciones como de las 
demás rentas públicas y créditos liqui
dados a favor de la Hacienda, serán

exclusivamente administrativos sien» 
do, por tanto, privativa la competen
cia de la Administración para enten
der y resolver en todas la.s incidencias 
de aquéllos, sin que los Tribunales or
dinarios puedan adm itir demanda al
guna en esta materia, a menos que se 
justifique haberse agotado la via gu
bernativa, o que la Administración re
serve el conocimiento cu el asunto a 
la jurisdicción ordinaria.”

Los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 227 del mismo Estatuto:** Con
sistirá la liquidación, en las liquida
ciones (del mes de Pinero: en el exa
men de los expedientes de apremio, 
para averiguar si se sigue d  procedi
miento con arreglo a este Estatuto y; 
en los plazos que en el mismo se se
ñalan, lo cual deberá acreditarse en 
el expediente por diligencia que se 
extenderá a continuación del último 
trámite evacuado y que suscribirán los 
funcionarios que practiquen la liqui
dación con la conformidad en su caso 
del Tesorero Contador. En la expresa* 
da düigencia) después de la frase 
“examinado este expediente”.; se apro
barán las actuaciones verificadas des
de la  liquidación anterior, o se pun- 
tuabusarán los defectos de que adolez
ca, proponiendo los funcionarios li
quidadores la forma y plazos de sub
sanarlos o la imposición al Recauda
dor de k  responsabilidad o correc
ción que juzguen p roce den tes.”

Los Decretos resolutorias ée  cues
tiones de .competencia de 12 de Ju
lio de 190G y 1.° de Febrero de 1912, 

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de haber dicta
do el Juzgado de instrucción de Rei
nos a auto de procesamiento contra el 

! Agente -ejecutivo y -Secretario del Ayun
tamiento -de ValdeTTodible, como pre
sunto autor el primero e inductor el 
segundo de un delito de prevaricación 
cometido en el expediente de apre
mio seguido contra la mayor parte de 

| los vecinos de Valderredihle, Segun
do. Que los procedimientos de apre- 

| mió son puramente administrativos, y 
I a la Administración corresponde de»
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terminar si se han ajustado o no a las 
Leyes que los regulan, y mientras la 
autoridad competente administrativa 
no decida si el Agente ejecutivo que 
instruyó el expediente de que se trata 
se excedió o no en el uso de sus atri
buciones y si se cumplieron o no las 
formalidades legales establecidas, exis
te una cuestión previa, cuya resolución 
puede influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales de Justicia. Ter
cero. Que este examen del procedi
miento de apremio, a fin de precisar 
si se ajusta o no a las normas legales, 
se verifica en el período de liquidación 
y que las providencias dictadas por 
los Agentes ejecutivos pueden ser rec
tificadas en cumplimiento de orden 
emanada por la autoridad competen
te, a fin de subsanar los defectos ob
servados en lo actuado, por lo que no 
tienen el carácter de firmes hasta que 
se apruebe la tramitación del expe
diente, y no es oportuna la interven
ción judicial sin que antes se efectúe 
esta declaración, en mérito a las ca
racterísticas peculiares del delito de 
prevaricación. Cuarto. Que se está, 
por tanto, en uno de los casos en que 
por excepción pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Gonsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  Aza ñ a

Son varitas las Diputaciones provin
ciales que no han terminado la impre
sión de las listas electorales, haciendo 
con eso imposible a buen número de 
Juntas municipales el cumplimiento dé 
los preceptos referentes a designación 
de Colegios y demás operaciones pos
teriores a la publicación del Censo, 
dentro de los plazos marcados, que, si 
subsistieran, impedirían la utilización 
del nuevo Censo en las próximas elec
ciones municipales.

Por otra parte, es imprescindible 
que las operaciones subsiguientes a la 
publicación del Censo se verifiquen a 
la vez ern toda España, para evitar la 
confusión que podría producirse si 
cada provincia las hiciera conforme lo 
fuera acabando.

Por los motivos expuestos, y visto 
que el artículo 2.° de la Ley de 25 de 
Noviembre de 1908 autoriza ah Gobier
no, previa consulta a la Junta Central 
del Censo, para acortar los plazos en 
la práctica de las operaciones compie- 
¡meaitajfias del Censo electoral A de eori

fo rmidad con la citada Junta y  con la 
propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la Direc

ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, para que 
proceda inmediatamente a incautarse 
de las listas electorales cuya impresión 
esté por terminar en la fecha de la pu
blicación de este Decreto; quedando 
igualmente autorizada para que. pres
cindiendo de las formalidades de con
curso o subasta, contrate directamen
te la impresión de las listas electora
les de que se haya incautado.

La mencionada Dirección adoptará 
las medidas oportunas para asegurar 
la total impresión del Censo antes del 
día 16 del mes actual.

Los gastos que ocasione la publica
ción de las mencionadas listas sterán 
anticipados por el Tesoro con cargo 
a la Sección primera, capítulo 15, ar
tículo único, concepto 5.°, pero serán 
reintegrados por las Corporaciones 
regionales o provinciales en la canti
dad que corresponda a sus respectivas 
listas.

Artículo 2.° Todas las Juntas mu
nicipales del Censo designarán el día 
31 de Enero los locales de los Colegios 
electorales, y las mismas Juntas ex
pondrán al público el día 20 de Fe
brero próximo las tres listas preveni
das en el artículo 34 de la ley Electo
ral, las cuales permanecerán expuestas 
diez días y durante ese plazo podrán 
formularse las reclamaciones que pro
cedan.

Las reclamaciones, informadas por 
las Juntas municipales, serán remiti
das por éstas a las provinciales den
tro de los catorce días siguientes, o 
sea antes del 16 de Marzo.

Todas las Juntas provinciales, an
tes del 22 de Marzo, resolverán las re
clamaciones, y dentro de tres días, o 
sea hasta el 25 de Marzo, comunica
rán sus resoluciones a las Juntas mu
nicipales y a los interesados.

Artículo 3.° Todas las Juntas mu
nicipales designarán antes del día 4 
de Abril próximo los Presidentes de 
las Mesas electorales y  los Suplentes 
de los mismos por el procedimiento 
establecido en el artículo 36 de la Ley.

Artículo 4.° Independientemente de 
lo prescrito en el artículo 87 de la 
Ley, las Diputaciones provinciales re
mitirán otras cuatro listas impresas 
de cada Sección a las respectivas Jun
tas municipales.

Dado en Madrid a seis de Enero de j 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

GU Presidente del Conseje de Ministros.
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

d e c r e t o s

Los servicios de comunicaciones ma ; 
rítimas trasoceánicas han venido]* 
prestándose en estos últimos ineses/ 
en régimen de interinidad, con arre* 
glo a lo dispuesto en la Ley de 2 de; 
Julio último, que autorizó al Gobierno 
para asegurar la continuación de di* 
chos servicios y aplicar a su sosteni
miento el remanente de los créditos 
consignados en el Presupuesto vigente 
para líneas trasoceánicas.

Presentado ya a las Cortes un pro-»! 
yecto de ley de Bases de Comunicación 
nes Marítimas Trasatlánticas en cuya 
base transitoria se autoriza al Gobier
no para mantener la necesaria conti
nuidad de los servicios de las líneas1 
trasoceánicas hasta que comience la 
ejecución de aquella Ley, aplicando a 
tal fin los créditos consignados en el 
Presupuesto de 1933 para subvencio
nes de líneas trasoceánicas, en los 
mismos términos y con idénticas fa
cultades que señala la Ley de 2 de Ju
lio de 1932, y no habiendo variado las 
circunstancias que determinaron la 
promulgación de dicha Ley, ■

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Marina para que en los mismos 
términos y con iguales facultades qua 
prescribe la Ley de 2 de Julio de 1932, 
adopte las medidas precisas para ase
gurar la continuidad de los servicios 
de comunicaciones marítimas tras- 
ooeánicas, hasta que comience la apli
cación de la nueva ley de Comunica
ciones Marítimas Trasatlánticas, apli
cando a tal fin los créditos consigna-* 
dos para dichos servicios en los Pre
supuestos del año 1933.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto, 
cuyas prescripciones comenzarán a re
gir desde su publicación en la Ga c e t a  
de  M a d r id .

Dado en Madrid a cinco de Enc-r£ 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOHRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Api'obado el Escalafón del CiieñpO 
I general de servicios marítimos y figu

rando a su cabeza, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, los Inspectores 
generales de los distintos servicios de 
la Subsecretaría de l i  Marina civil, 

Como Presidente de J* República.
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¡de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en decretar que el Inspector 
general de Buques y Construcción na
val de la Subsecretaría de la Marina 
civil, D. Alfredo Cal y Díaz, sea inclui
do en el Escalafón del Cuerpo general 
de servicios marítimos, en el lugar que 
por su antigüedad al servico del Es
tado le corresponda.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES  

El Ministro do Marina,

J o s é  G i b a l  P e r e i r a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vengo en nombrar por traslación, 

segundo Jefe de la Aduana de Sevilla, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, a D. Luis Oñoro 
Santos, que desempeñaba el ¡cargo de 
Administrador de la de Gijón.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J A  1 M E C a R N E B  R O M E Ü

Vengo en nombrar  por traslación, 
Administrador de la Aduana de Mála
ga, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, a D. José de 
Cominges y Calvo, que desempeña el 
cargo de segundo Jefe de la de Irún 
con la misma categoría.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

Como Presidente de la República, 
I propuesta del Consejo de Ministros 
y de acuerdo con el de Hacienda, 

Vengo en nombrar, por traslado, Ar
quitecto Jefe de Administración de 
primera clase en la Sección Central 
del Catastro de la Riqueza urbana, a 
D, Godofrcdo Jesús Yanguas y Santa- 
!ó, que actualmente presta sus servi
cios en la octava Región.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Htnistro tí« O ndeada,

J a i m e  C a r n b r  R o m e ü

Vengo en nombrar Administrador de 
Aduana de Port Bou, con la catego

ría de Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, por ascenso en turno de an
tigüedad en la clase, a D. Andrés Sán
chez García, que desempeña el mismo 
cargo con menor categoría.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres, 

j NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
í El Miníete de Hacienda,.

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y en cumplimiento de senten
cia de la Sala de lo Contenciosoadmi- 
nistraiivo de 9 de Diciembre de 1932, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala^ con retroacción de sus efectos 
en orden a la antigüedad y servicios 
al día 28 de Abril de 1931, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado, con el sueldo de 11.000 pese
tas anuales, a D, Manuel Cortezo Co
llantes, que es Jefe de Administración 
de tercera clase del expresado Cuer
po de la Intervención de Hacienda de 
Murcia, continuando en el mismo des
tino de Jefe de Contabilidad de dicha 
Intervención.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
iSÍ Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n b r  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.Y  letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 15 del mes 
de Diciembre último, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
HaciencV* pública, adscrito a la Dele
gación de Hacienda en la provincia 
de Burgos, a D. Eduardo Serrano y Na
varro, que lo es de tercera clase de), 
mismo Cuerpo, afecto a la expresa
da oficina provincial.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inlatro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 15 del mes 
de Diciembre último, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la

Hacienda pública, adscrito a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Córdoba, a D. Rafael Raparte Agui- 
lar, que es Jefe de Negociado de pri
mera clase del mismo Cuerpo, afecto 
a la expresada oficina provincial.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J A I M E C  A R N T í fí B O M E Ü

Vengo en nombrar por ascenso, Je
fes de Administración de segunda cla
se del Cuerpo pericial de Aduanas, por 
los turnos y para los destinos que se 
expresan, a los siguientes Jefes de 
Administración de tercera ciase del 
referido Cuerpo: Por elección, segun
do Jefe de la Aduana de Santander, a 
D. Antonio Pérez Clemente, e Inspec
tor de Muelles de la Aduana de San
tander, por antigüedad en la clase, a 
D. Vicente Obeso García, que desem
peñan los cargos de Administrador de 
la Aduana de Valencia de Alcántara, 
y segundo Jefe de la de Saníanocr, 
respectivamente.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Hacienda.

J A I M  E C A R N E R Rü M  E U

Vengo en nombrar, por ascenso, Je
fes de Administración de tercera clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas, por 
los turnos y para los destinos que se 
expresan, a los siguientes Jefes de 
Negociado de primera clase del refe
rido Cuerpo: Por elección, Subins
pector de oficinas de las Aduana de 
Barcelona, a D. Rafael Manchón Na
varro; por antigüedad en la clase, Ad
ministrador de la Aduan-a de Badajoz, 
a D. Ricardo Areliano Ruiz; por elec
ción, Jefe de Administración afecto 
a la Aduana de Barcelona, a D. Ra
fael Fernández de la Cruz y Puente, 
y por antigüedad en la clase, Jefe de 
Administración de la Dirección gene
ral de Aduanas, a D. Luis García 
Prieto, que desempeñaban, respectiva- 
meníej los cargos de Vista de la Adua
na de Barcelona, Administrador de la 
de Badajoz, Vista de la de Barcelona 
y Jefe de Negociado de la Dirección 
general *de Aduanas.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Hacienda, 

í á i M B  C a r n e r  R o m e ü

Vengo en nombrar, por traslación, 
para los cargos que se expresan, a los 
siguientes Jefes de Administración de
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segunda clase del Cuerpo pericial d 
Aduanas: Administrador de la Adiis 
na de Sevilla, a D. Manuel Collante 
Per-era; segundo Jefe de la Aduan 
de Irún, a D. Manuel García Nuche 
Administrador de la Aduana de San 
tander, a D. Francisco Diez Herrero 
segundo Jefe de la Aduana de Valen 
cia? a D. Adolfo Rancaño Miranda 
Administrador de la Aduana de Irún 
a D. Luciano Escudero Rodríguez, < 
Inspector de Muelles de la Aduana di 
Barcelona, a D. Antonio de la Rosa 3 
Muñoz, que desempeñaban, los cargos 
de Administrador de la Aduana de Má
laga, Jefe de Administración de la Di
rección general de Aduanas, Inspec
tor de Muelles de la Aduana de San
tander, Jefe de Administración de la 
Dirección general de Aduanas, Ins
pector de Muelles de la Aduana de 
Barcelona y Administrador de la de 
Irún  ̂ respectivamente.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

N1CKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro fie Hacienda,

J a i m e  C a r n e r R o m e ü

Vengo en nombrar, por traslación, 
para los cargos que se expresan, a los 
siguientes Jefes de Administración de 
tercera clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas: Administrador de la Adua
na de La Coruña, a D. Juan Tebar 
Alemany; Administrador de la de Can- 
franc, a D. Eduardo Burgos Gómez; 
Administrador de la de Vigo, a don 
Fernando Martí Perlá; Administrador 
de la de Álcañices, a D. Juan Bosch 
Tombas; Inspector de Muelles de la 
de Valencia, a D. Carlos de la Peña 
García; segundo Jefe de la de Vigo, a 
D. Gervasio Agero Fidalgo; Adminis
trador de la de Gijón, a D. Tomás 
Ciará Piñol; Inspector de Almacenes 
de la de Port Bou, a D. Ramón Torre- 
grosa González; Administrador de la 
de Motril, a D. Pedro Tellería Alber- 
di, e Inspector de Muelles de la Adua
na de Cádiz, a D. Blas Uruburu y Fer
nández, que desempeñaban, respecti
vamente, los cargos de Subinspector 
de Muelles de la Aduana de Irún, se
gundo Jefe de la de Valencia, Admi
nistrador de ía de Verín, segundo Je
fe de la de Canfranc, segundo Jefe de 
la de Vigo, Administrador de la de 
Avilés, Inspector de Almacenes de la 
de Port Bou, segundo Jefe de la de 
Sevilla, Inspector de Muelles de la de 
Cádiz y Jefe de Administración de la 
Dirección general de Aduanas.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

N I C K ÍO  ALCALA ZAMORA Y rUAKK»
.El Ministro de Hacienda;

J a i m e  C a r n e r  R o m e v

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DECRETOS 
Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 

de ‘27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos, 

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por falleci
miento de D. José López Vázquez, y 
con la antigüedad de 1.° del actual, a 
D. Francisco Alvarez-Santullano y Gu
tiérrez, que lo es de segunda y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a cinco de Enero de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
S antiag o  Ca s a r e s  Q uiroga

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. Francisco Alvarez-Santulla
no y Gutiérrez, y con la antigüedad de 
1.° del actual, a D. Fernando Pérez de 
Soto y Novalín, que lo es de tercera y 
está declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a cinco de Enero de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do la Gobernación,

S a ntiag o  Ca s a r e s  Q uiroga

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, y ide acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la propuesta 

de cesión al Estado por la Diputación 
de Huelva de un edificio en construc
ción y terrenos circundantes, por la 
cantidad a que asciende la tasación 
verificada por los Arquitectos desig,- 
nados al efecto por dicho Ministerio, 
importante 1.035.246,70 pesetas.

Artículo 2.° El pago de esta aten
ción deberá realizarse en cuatro anua
lidades a partir del actual ejercicio 
de 1933, correspondiendo 200.000 pe
setas a 1933, 305.082,23 pesetas a 1934, 
305.082,24 pesetas a 1935 y 305.082,23 
pesetas a 1936, previo el cumplimien
to de los preceptos de la vigente ley  
de Contabilidad

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro (le Instrucción pública y Bellas Artes,
F er n a n d o  de los R íos U r ru t t .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director hono
rario del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Zamora al Catedráti
co jubilado D. Pedro Gazapo CerexS* 

Dado en Madrid a veintisiete de D i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R l\ 

fQl Ministro de Instrncclón públlct 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  los R ío s  U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Zafra, con la indemnización anual 
de 350 pesetas, al Catedrático de di
cho Centro, D. Isidro Marcial Escri
bano.

Dado en Madrid a veintisiete*d-e Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  de  los  R ío s  U r r u t i .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS
La legislación de Casas Baratas es

tableció desde sus comienzos una nor
ma para determinar los límites de su 
protección. Para cada localidad se fija
ría el máximo de ingresos que podrían 
tener los beneficiarios, debiendo pro-, 
ceder el 75 por 100 de esos ingresos 
del trabajo personal, y el valor de las 
casas que (hubieren de adquirir en pro
piedad no podría exceder del quíntu
plo de aquel máximo, ni la renta anual 
de las que hubieren'de habitar en al
quiler podría rebasar la quinta parte 
del mismo módulo. Este habría de ser 
determinado por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión, previos los oportu
nos informes en relación con el tipo 
de jornales y sueldos y con el precio 
corriente de las subsistencias.

Era tal norma, pues, permanente en 
cuanto a la relación entre los máximos 
del valor y de las rentas de las casaí
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y  el máximo de ingresos de los bene
ficiarios; perm itiendo, sin em bargo, 
que los límites de la protección legal 
se fuesen adaptando en el tiempo a la 
realidad económica de las clases mo
destas a que aquéllas se dirige. Y aun
que en el Reglamento de 8 de Julio 
de 1922 para  la aplicación de la Ley 
de 10 de Diciembre de 1921 se dispuso 
que el. máximo de ingresos no podría 
exceder normalmente de 6.000 pesetas, 
bien p rento este tipo hubo de ser 
adoptado en casi todas las poblacio
nes, desde luego y salvo rarísim a ex
cepción, en las mayores de 30.600 ha
bitantes, y aumentando más tarde, por 
Decreto de 15 de Febrero de 1929, .bas
ta 8.000 pesetas, aunque solamente p a 
ra  los funcionarios públicos y sin que 
por ello pudiera exceder de 30.606 pe
setas el valor de las casas baratas, con 
lo cual ni se respetó el precepto re 
glam entario de que se. ¡ha hecho m en
ción, hasta entonces en vigor, ni tam
poco, si bien autorizaba a ello el De
creto de 10 de Octubre de 1924, los 
preceptos de la prim itiva Ley que es
tablecieron la relación del quíntuplo 
en tre  eb v a lo r  de la casa y el máximo 
de ingresos, cuando con respeto de 
esta Ley pudo elevarse el máximo de 
ingresos y el del valor p ara  todos los 
que reunieran las condiciones de be
neficiarios, fuesen o no funcionarios 
públicos, y m antenerse la norm a que 
el legislador había establecido como 
perm anente y  a la vez adaptable a la 
realidad económica de cada lugar y 
tiempo.

De o tra  parte , po r Decreto de 29 de 
Julio de 1925 se inició la acción del 
Estado encam inada al fomento de las 
casas económ icas, para  la que, en el 
preám bulo  de aquél, llámase clase me
d ia ; casas que han de ser constru idas 
en las cap ríales de provincia o en po
blaciones de más de 30.060 hab itan 
tes, o en las inm ediatas a unas y otras 
y destinadas, salvo en casos excepcio
nales, a hab itación  y prop iedad  de los 
;que tengan la condición de beneficia
rios.

Los ingresos máximos de éstos h a 
b rían  de ser determ inados en el Re
glam ento, y no habiéndose dictado 
éste, por Decreto de 31 de Mayo de 1931 
se declaró de aplicación a la cons
trucc ión  y concesión de beneficios de 
las casas económ icas el Reglamento de 
casas baratas de 8 de Junio  de 1922 
y se fijó en 12.000 pesetas el máximo 
de ingresos de los beneficiarlos, en pe
setas 60.060 el valor máximo de las 
casas y en 2.400 el precio máximo 
anual del alquiler, restableciéndose 
ra í p ara  esta clase de construcciones 
}\\ velación que la p rim itiv a  Ley había

ordenado respecto a tales p articu la
res.

Mas resulta evidente que el m áxim o 
de ingresos de 6.000 pesetas perm itido  
a los beneficiarios de casas baratas no 
corresponde en la actualidad, como 
quiso la Ley, a los sueldos y salarios 
y al precio de las subsistencias de las 
personas a que los beneficios de aqué
lla habían  de alcanzar, y a ello aten
dió, aunque lim itándolo a los funcio
narios públicos, el Decreto de 15 de 
F ebrero  de 1929, elevando aquel m á
xim o de ingresos a 8.000 pesetas. Asi
mismo, la experiencia demuestra, que 
el D ecreto relativo al fomento de la 
construcción de casas económ icas 
apenas puede tener eficacia para un 
reducidísim o sector -de los trabajado
res a que tal disposición se propuso 
estim ular para  la adquisición de una 
v iv ienda p rop ia  si no se fija un m áxi
mo de. ingresos que perm ita  com pren
der en tre  los beneficiarios a un grupo 
de trabajadores de los que no pueden 
acogerse a la ley de Gasas baratas.

Es evidente, p o r o tra  parte , que las 
personas que en la actualidad obtie
nen un sueldo o salario rea l no ma
yor que el que en 1921 d isfru taban  
los que entonces podían acogerse a la 
Ley, no podrían  hacerlo  hoy, de no 
autorizarse .máximos de ingresos su
periores a los que se fijaron en aque
lla fecha, y de no elevarse correla tiva
m ente en la p roporc ión  que la Ley de
term inaba los 'máximos valores y ren 
tas ide las casas; elevación ésta que 
necesariam ente ha  de co rresponder al 
m ayor coste actual de la edificación.

T eniendo adem ás en cuenta que la 
cousirución de casas económ icas no 
ha de suponer nunca desembolso al
guno para el Tesoro público, pues so- 
lam en d isfru tarán  durante quince 
años de determ inadas exenciones t r i
butarias,

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a p ropuesta  del de Trabajo  
y P revisión Social,

Vengo en d ec re ta r lo siguiente:
A rtículo í.° El párrafo  prim ero del 

artículo  21 del Reglamento de 8 de 
Julio  de 1922, cuya observancia para 
la aplicación de la vigente ley de Ca
sas baratas se dispuso por Orden de 
7 de N oviem bre de 1924, se redactará  | 
en los siguientes té rm in o s : “El m áxi
mo de ingresos de los beneficiarios de 
casas baratas no podrá  exceder en ¡ 
n ingún caso de la can tidad  de 8.000 | 
pesetas anuales.”

A rtículo 2.° Se en tenderán  eleva
dos en 2.OO0 pesetas los m áxim os de 
ingresos determ inados en la actuali
dad para los beneficiarios de casas 
baratas en las localidades en que lo 
hayan sido por el M inisterio de T ra 

bajo y P revisión Social con an ieriü ri- 
dad a la  fecha del presente Decreto.

A rtículo 3.° Los m áxim os de ingre
sas de los beneficiarios de casas eco
nóm icas no podrán  exceder á e  pese
tas 15.660 anuales. El valor m áxim o 
de dichas casas, inclu idos terrenos, 
y obras de urbanización , no podrá ex
ceder de 65.000 pesetas, y cuando ta
les casas fueren  destinadas a alquiler, 
la ren ta  anual no podrá  exceder de
3.000 pesetas.

Artículo 4,.° Lo dispuesto en el a r
ticulo an terio r será apEcable a las ca
sas que, con sujeción en todo caso a 
proyectos previam ente aprobados, se 
hallen en construcción  o se constru 
yeren en lo sucesivo, y a las ya cons- 
truM-as, s i lo so licitan  sus dueños o, 
habitantes, reuniendo  las condiciones 
exigidas por el presen te Decreto para  
ser beneficiarios.

Artículo 5.° Quedan derogados, en 
cuanto se opongan a lo dispuesto en 
el presente, los D ecretos de 15 de Fe
brero  de 1929 y 31 de Mayo de 1931,

Dado en M adrid a cinco de .Enero- 
de m il novecientos tre in ta  y tres.
. NIGETÜ ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L . Ca b a l l e r o

A p ro p u esta  del Ministro de T raba
jo y Previsión Social,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, a D. Antonio Lalaguna S irera  
Jefe de Administración civil de te r
cera clase, con el sueldo anual do
10.000 pesetas y antigüedad de 17 de, 
Diciembre último, por el artículo 4.% 
apartado B), le tra  a ), en la vacante 
producida por fallecimiento de don 
José .Sánehez-Moreno Barba.

Dado en M adrid a cinco de Enero dé 
mil novecientos trein ta  y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
£!] Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o

A propuesta del M inistro de T raba
jo y Previsión Social,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, a D, Francisco  M artínez del Río 
Jefe de Administración civil de te r
cera clase, con el sueldo anual d©
10.000 pesetas y antigüedad de 25 de’ 
Diciembre último, por el artículo 4.% 
apa Nado B), le tra  a), en la vacante 
producida por fallecimiento de D. José 
Alas Cores.

Dado en Madrid a cinco de Enero de 
mil novecientos trein ta y tres.

dCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
¿CU Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r a
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO

La existencia de una grave crisis 
obrera campesina en algunas provin
cias españolas motivó el que, hasta tan
to pudiera ser aplicada la ley de Refor
ma Agraria en su-integridad, se arbi
trasen, con el carácter de urgentes, 
aquellas medidas que posibilitasen la 
intensificación de cultivo de grandes 
secanos de esas provincias, como re
medio del paro obrero campesino.

El Decreto del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de 1.° de 
Noviembre de 1932, sobre intensifica
ción de cultivos, obedecía a estas cau
sas y perseguía tal finalidad. Pero este 
Decreto señalaba,, en su artículo 2.°, un 
plazo que expiraba el día 20 del cita
do mes para que, dentro de él, se pro
cediese a señalar por el personal téc
nico de la extinguida Inspección gene
ral de los Servicios S-ooial-Agrari-os,. 
incorporado hoy al Instituto de Refor
ma Agí aria, en los términos munici
pales en que se acusase grave crisis 
obrera, la finca o fincas en ellos sitas, 
que, por su clase, emplazamiento, for
ma de explotación y cultivo, estimasen 
más adecuadas para la aplicación del 
Decreto*

Las causas que motivaron la citada 
disposición persisten en algunas co 
marcas, en las cuales no ha sido posi
ble todavía al personal técnico del Ins
tituto de Reforma Agraria el señalar 
3a finca o fincas sobre las que aplicar 
las normas del mentado Decreto, a los 
fines de remediar el paro obrero cam
pesino en esas comarcas existente.

Por todo lo que antecede, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria! y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara prorro

gado indefinidamente el plazo que es
tablece el artículo 2.° del Decreto de 1.° 
de Noviembre de 1932, para que por el 
personal técnico del Instituto de Re
forma Agraria se señale en los tér
minos municipales de las fincas a que 
alcance su aplicación y en las en que 
se acuse grave crisis obrera, la finca 
o fincas rústicas que estimen adecua
das para la intensificación cultural, 
según las normas que en el citado De
creto se señalan.

Dado en Madrid a tres.de Enero de 
mil novecientos treinta y tres.

NÍCETO- A L C A L A .ZA M O R A  Y TORRES

$31' Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M abck» D o m ing o  y  S a n ju á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las circuns

tancias que concurren en D. Juan Fer
nández Acei tuno, Capitán de Infan
tería,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha acordado nombrarle Go
bernador Político-militar de la Co lonia 
de Río de Oro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Enero de 1933.

AZAÑA
Señor Director general interino de Ma*

rruecos y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN CIRCULAR

Exocmo. Sr.: Recuerdo a V. E. el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 10 de Enero de! 1870, y 
especialmente en sus artículos 19, 25 
y 49; la obediencia a lo prevenido en 
los artículos 62, 63, 70, 104, 117 y 119 
del Reglamento dictado para la apli
cación de aquélla; y la observancia del 
artículo 13 del Convenio de Berlín, 
promulgado como Ley de la Repúbli
ca española, con fecha 5 de Agosto 
de 1932; y, por tanto, la Circular de 
este Ministerio que, con fecha 8 de Ju
nio de 1926, le fué dirigida acerca del 
particular, cuya Circular dice así:

“Teniendo noticias de que algunas 
Empresas teatrales o musicales, Socie
dades o establecimientos públicos, va
liéndose de sutilezas sofísticas, vienen 
defraudando los derechos que a los 
autores o propietarios de obras teatra
les o. musicales les conceden los pre
ceptos de la Ley y Reglamento de la 
Propiedad intelectual; reconocido como 
está el derecho que todo autor o pro
pietario de una obra teatral o musical, 
o su representante, tiene para retirar
la del teatro o lugar donde se ejecute, 
cuando la Empresa o dueño deje de 
abonar un solo día los derechos co
rrespondientes y que deben ser consi
derados como un depósito en poder de 
las Empresas de teatros y espectáculos 
públicos.

Estando prohibido ejecutar ên tea
tros,-cafés u otro sitio público alguno 
en todo ni en parte, obra teatral ni 
musical, sin previo permiso del pro
pietario; que dicha prohibición alcan
za también a las representaciones da
das por Sociedades constituidas y sin 
que éstas puedan eximirse del pago de

derechos de representación, aunque 4  
precio de entrada esté comprendido eri. 
el consumo de géneros que se expen- 
dan en la* Sociedad o establecimiento} 
y que, solamente están libres del pago 
del derecho de propiedad y de la obli
gación del previo permiso del propie
tario, la ejecución de las obras mus i- 
cales en funciones religiosas, en actos 
militares, en serenatas y en solemni
dades civiles a que el público puede 
asistir gratuitamente.

Preceptuándose por el vigente Re
glamento ele espectáculos y Decretos' 
de 2 de Enero de 1889 y 27 de Junio 
de 1896, que no podrá verificarse es
pectáculo público de ningún género* 
sin que la Autoridad gubernativa ten
ga conocimiento del cartel o progra
ma con veinticuatro horas de antici
pación, por lo menos, y lo haya auto
rizado con el sello correspondiente, y; 
que, tratándose de carteles y progra
mas en que se establezcan las condi
ciones de abono, con tres días de an
telación de darle a conocer al público! 
y que, además, al solicitar las Empre-f 
sas o particulares el permiso corres
pondiente para la representación pú
blica de cualquier obra, deberán acre
ditar haber obtenido la autorización 
previa del propietario o su represen
tante, o bien demostrar haber satisfe
cho los derechos de propiedad a los 
autores o propietarios en la cuantía 
que previene el Reglamento vigente de 
la Propiedad intelectual, o en la que 
resulte de convenios particulares y 
que, en caso de no poder justificar di
cho extremo, tienen la obligación de 
depositar antes de comenzar cada una 
de las representaciones el importe de 
los derechos correspondientes al autor 
o autores de las obras, depósito que 
podrá constituirse en la caja general 
de este nombre o en las oficinas de losi 
Gobiernos civiles o Alcaldías, que li« 
brarán el oportuno resguardo; que 
cuando el permiso se solicite por una 
sola función se acreditará asimismo* 
haber obtenido el permiso, satisfechos 
los derechos de propiedad o se hará 
el depósito correspondinete al impor
te de los dos tercios de las localida
des que tenga el teatro o local dond$ 
haya de verificarse el espectáculo, a 
reserva de presentar al siguiente día! 
la liquidación definitiva del producto 
de la entrada.

Teniendo a su vez en cuenta que las 
Autoridades gubernativas están obliga* 
das a prestar el apoyo debido a los 
propietarios para hacer valer sus de- 
redaos, no solamente cuando se trate 
de la ejecución de obras enteras, sino 
que también deben hacerlo cuando Mf 
ejecuten fragmentos de obras y compO*
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simones literarias o musicales, proce
diendo a suspender las representacio
nes o lectura de una obra literaria o 
musical, siempre que su autor o rep re
sentante legal acuda en queja de no 
haber obtenido las Empresas o parti
culares el correspondiente permiso.

Dispuesto corno estoy a amparar y 
a su vez asegurar a los autores los 
derechos de represen! ación de sus 
obras, y en evitación de conflictos de 
orden público que puedan promoverse 
durante las representaciones teatrales 
por incumplimiento o neglagencia a lo 
legislado, recuerdo a V. E. la más 
exacta observancia de lo estatuido en 
los artículos 19, 25 y -19 de la ley de 
Propiedad  intelectual y los 62, 63, 96, 
104 y 119 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley. así como lo 
determinado en los artículos 3.° y 4.° 
del Regí cimento de Policía de Espec
táculos de 19 de Octubre de 1913, y los 
preceptos contenidos en los Decretos 
de 20 de Enero de 1889 y 27 de Junio 
de 1896, anteriormente invocados.5'

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos interesados. Ma
drid, (i de Enero de 1933.

CASARES QUILOGA
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados guber
nativos de Mahón, Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r . : Consignada en el capítulo 

19, artículo 3.°, concepto 5.°, subcon- 
cepto 3.°, una partida que copiada a 
la letra dice asi: “Para pago de quin
quenios de 1.000 pesetas a los Restau
radores, Con serva vid res- y a los co r  ra
dones”, I

Este Ministerio se lia servido dispo
ner Jo s iguiente:

1.° Se computarán los susodichos 
quinquenios a partir  de la toma de 
posesión de los interesados e^si>s car
gos, siempre que tuvieran consigna
ción expresa en presupuestos y fue
sen nombrados en propiedad.

2.° Ea un plazo de cinco días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción d e  este anuncio en la G a c e t a ,  ios 
Interesados enviarán a la Dirección 
general de Bellas Aries hojas de servi
cias, certificadas por el Secretario In 
terventor del Museo del Prado, con el ylsto bueno del Director de dicho Cen-

atención a que se hallan ads- í

cri'tos al mismo y allí se custodian sus 
expedientes personales.

3.° Después de examinadas las su
sodichas hojas de servicios, se proce
derá  por este Ministerio a (dictar la 
oportuna disposición de reconoci
miento del número de quinquenios a 
que cada uno tenga derecho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO PARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r . : Consignada en el capítu
lo 19, artículo 1.°, concepto 1.°, sub- 
concepk) 26, una part ida  que, copiada 
a la letra, dice así: “Para pago de 
quinquenios de 1.000 pesetas a los 
Restauradores forra dores, al Ayudante 
restaurador, a los Restauradores do
radores, y de 500 pesetas al Carpinte
ro engatilíador de tablas55,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se computarán los susodichos 
quinquenios a part ir  de la toma de 
p-osesió-n de los interesados en sus car
gos, siempre que tuvieran consigna
ción expresa en presupuesto.

2.° En un plazo de cinco días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , los 
interesados enviarán a la Dirección 
general de Bellas Artes hoja de servi
cios, 'certificadas por el Secretario In 
terventor del Museo del Prado, con el 
visto bueno de su Director.

3.° Después de examinadas las su
sodichas hojas de servicios, se proce
derá por este Ministerio a dictar la 
oportuna disposición de reconoci
miento del número de quinquenios a 
que cada uno tenga derecho.

Lo que digo a Y. I. para  su conoci
miento y demás efecíos. Madrid, 6 de 
Enero, de 1933.

P. D.,
• DOMINGO BARÑES

Señor Director general de Bellas Ar
ies.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

 ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren 

tas número 5.123, interpuesto por don 
Magín Fortuny contra fallo del Juzga
do de prim era  instancia de Vendrell 
en expediente con la señora viuda de 
D. R am 6 n D al m á u :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era  instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número. 5.652, interpuesto por don 
Ramón Benavent Mulet contra fallo 
del Juzgado especial de Valencia en 
expediente con D. José San Jaime:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la  Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido..

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Valencia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.658, interpuesto por do
ña Catalina Cano y otros contra  fallo 
del Juzgado especial de .Trujillo en ex
pediente con D. Ricardo Hidalgo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Octubre de 1932.
p. Á.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.698, interpuesto por don 
José M ^ a  Miranda contra fajlo del 
Juzgado de primera instancia de Huel- 
va en expediente con doña Leonor Ro
mero González:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era  instancia de 

H ucha.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.082, interpuesto por don 
Francisco Mendoza Alvarez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia
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de Orgiva en expediente con  doña Na
tividad Torres Pérez:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo, reduciendo la renta a siete fa 
negas y tres cuartos de trigo.

M adrid, 2 de Noviem bre de 1932.
P. A .,

A. FÁBRÁ RIBAS
Señor Jaez de prim era instancia de 

Orgiva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.662, interpuesto por don 
F rancisco Minuesa P icón  contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
¡Villacarrillo en 'expediente con  D. An
tonio Ramírez Sánchez:

De acuerdo con la Sección  de la 
•Propiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la reducción 
de la renta en 62,50 pesetas.

M adrid, 2 de N oviem bre de 1932.
P. A .,

A. FABRA * RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 4.676, interpuesto por don 
Félix  Losanto González contra fallo 
del Juzgado A primera instancia de 
Alfaro en expediente con  los H erede
ros de Joaquín Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agricola, j

Este M inisterio ha resuelto revocar j 
el fallo apelado y reducir la renta a 
diez fanegas de trigo.

M adrid, 2 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

A lfaro.

Vtsto el recurso de revisión de ren
tas número 4.701, interpuesto por don 
Ramón Ruiz Puente y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Yillalpando en expediente con don 
Angel Azcona:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el rallo apelado, fijando la rebaja en 
30 por 100 de la renta contractual. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1932,

p. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Yillalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 5.448, interpuesto por don 
Tom ás Lapedriza y otros contra fa
llo del Juzgado ele prim era instancia 
de Alfaro en expediente con  doña 
Paulina Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja 
del 20 por 100 para todos los recla
mantes.

Madrid, 2 de N oviem bre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alfaro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.451, interpuesto por don 
Juan M. Bravo Sánchez y D, Ramón 
Carrasco contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Llerena en ex
pediente con  D, Fernando Calzadilla 
Maestre:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

M adrid, 2 de N oviem bre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Llerena,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.722, interpuesto por don 
Gregorio Medran o de Lucas contra 
fallo del Juzgado especial de Guada
lajara con D. Julián fíe Agustín itoa: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta (arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera i estancia de 
Guadalajara.

Yisto el recurso de revisión de ren
tas número 5.729, interpuesto por don 
¿osó Rodríguez y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Salamanca en expediente con doña 
Emilia Bartol García :

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en 
el 25 por 100.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA EIRAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.748, interpuesto por don 
Francisco de la Torre contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de To
ro en expediente con D. Andrés Ca
rrasco D om ínguez:

De acuerdo con la Sección de la  

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia l\p  

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.752, interpuesto por don 
Félix Alonso Calvo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de T o
ro en expediente con D. Miguel Ta
lego n :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 2 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dt 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.753, interpuesto por don 
Lorenzo Calleja Rojo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro 
en expediente con D, Joaquín Cubero 
Coca:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Toro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.754, interpuesto por don
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fu lgen  ció Miguel contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Toro en 
Expediente con doña Alejandra Miguel: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
¡el fallo apelado.
i Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.756, interpuesto por don 
Santiago Domínguez Montero contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Toro en expediente con D. Angel 
Alf ágeme:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
larbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar j 
el fallo apelado, ¡

Madrid, 2 de'Noviembre de 1332. j
P» A.,

A. -FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.081, interpuesto por don 
José Román, D. Leandro Merchán y  
otros contra fallo del Juzgado de pri
mera instancia de Almendralejo en ex
pediente con D. Raúl, D. Santos y don 
Alejo Sandero: '

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
§eñor Juez de primera instancia de 

Almendralejo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.010, interpuesto por el 
£eñoir Gobernador de Jaén contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Andújar en expediente con D, Tomás 
Alcalá Garrote:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
El fallo recurrido, fijando la irebaja en 
El 12 por 100 de la renta discutida,
* Madrid, 3 de Noviembre de 1932.

P. A.,
4» C tÜ lA  RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.290, interpuesto por don 
Lorenzo Hernández Herrera contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Andújar en expediente con la Junta 
provincial de Beneficencia de Jaén:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja de 
200 pesetas en la renta discutida» 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. a .,

A. FABRA RIBAS
Señüir Juez de primera instancia de 

Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.559, interpuesto por don 
Fructuoso Pérez y D. Saturnino PeraJ 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Alf aro en expediente con 
D. Luis Samaniego:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo recurrido, rebajando en un 30 por 
100 la renta.

Madrid, 3 de Noviembre d-e 1932.
P, A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Alfaro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.565, interpuesto por don 
Isidoro García iPérez contra fallo del 
Juzg^to de primera instancia de Alfa- 
ro en expediente con D, Luis Sarna- 
niego:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede fijfr como renta la cantidad de 
90 pesetas.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alf aro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.566, interpuesto por don 
Joaquín Urtubia y D. Ignacio Cabezón 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Alfar o en expediente con 
D. Félix Medrano:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix-* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo, declarando que:

1.° Procede señalar como participa
ción de frutos para el propietario el 
40 por 100 de la cosecha de la fincú 
arrendada a D. J. Urtubia.

2.° Que se señale como renta en me
tálico a pagar por D. Joaquín Urtubia* 
en relación con su otra reclamación, la 
cantidad de 42 pesetas,

3.° Que a D. Ignacio Cabezón se le 
reduzca la renta a pagar a 87 pesetas*

Madrid, 3 de Noviembre de 1932, s
p. a ., ;

A. FABRA RIBAS )
Señor Juez de primera instancia de 

Alf aro.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 4.567, interpuesto por don 
Julián Rota contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Alfaro en ex
pediente con D» Julián Bretón:

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede fijar la renta discutida en 77 pe
setas.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932,
F. A.

A, FABRA RIBAS í
Señor Juez de primera instancia de 

Alf aro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.580, interpuesto por doiii 
Joaquín Fuertes y D. Eusebio Matute 
contra fallo del Juzgado especial de 
Alf aro en expediente con D. Gregorio 
L, Oñate:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando proce
dente la rebaja del 20 por 100 de la 
renta.

Madrid, 3 do Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS ,
Señor Juez de primera instancia dé 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.581, interpuesto por do- 
ña Juliana García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de AL 
faro en expediente con D. Francisco 
Llórente:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.



Gaceta de Madrid.—Núm. 7 7 Enero 1933 179
 Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja 
¡del 33,35 por 100 de la renta con
tractual.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS
6 e n o r  Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.533, interpuesto por don 
Dionisio Urtubia y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alíaro en expediente con D. Félix 
Medrano:

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
;el fallo recurrido, declarando que, en 
¡cuanto ¡a los que se alzaron de él, f 
procede establecer la distribución de 
la cosecha en ¡proporción de un 35 
por 100 para el propietario y un 65 
por 100 para el arrendataria.
•; Madrid, 3 de Noviembre de 1952.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

j$eñ’0-r Juez de primera instancia de 
Alfaro,

( Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.584, interpuesto por don 
.jTeodoro González Gutiérrez contra 
fallo del Juzgado de primera instan
c ia  de Alfaro en expediente con don 
Antonio Alonso Domínguez:
| De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
Ijiixta arbitral agrícola,
4 Este Ministerio ha resuelto revocar 

fallo recurrido, fijando la rebaja 
llel 25 por 100 para todas las rentas 
irevisadas.
¡ Madrid, 3 b ¡vlembre de 1932.

P. A’.,
A. FABRA RIBAS

¡Señor Juez de primera instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso df revisión de reñ
ías número 4.665, interpuesto por don 
Santiago Rivas Pérez y otro contra 
¡tallo del Juzgado ^ p ecia l de Trujillo 
fea expediente con D. Juan Pastor si 
|  De acuerdo Sección de la
rropiedad ¡rústica de la Comisión 
ínixta arbitral agió oia, 
í f  Éste Ministerio h s  resuelto confir- 
faar el fallo recurrido.

'Madrid,‘3 de Noviembre de 1932.
í>.

A. FABRA RJBÁ5

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.668, interpuesto por don 
Félix Alvarez Marín contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al
faro en expediente con D. Marcos Ses
ma Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
Pe A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.670, interpuesto por don 
Cándido Ovejas y D. Julián y D. José 
Martínez contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Alfaro en expe
diente con D. Amalio Diez:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo recurrido, elevando la reduc
ción de la renta ¡al 25 por 160 de ésta. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el ¡recurso de revisión de ren
tas número 4.727, interpuesto por don 
Nicolás Ayala contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Belmonte en 
expediente con D. Florencio Ramos: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid. 3 de Noviembre de 4932.
jP A

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera, insfancia de 

Belmonte,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5,445. interpuesto por don 
Pablo Fernández Cuñado contra fallo 
de! Juzgado da primera instancia de 
Villalpando en expediente con doña 
^omas^ Febrero Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932,
P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Yillalpando.

Visto el ¡recurso de revisión de ren 
tas número 5.730, interpuesto por don 
Amidio Cuadrado Gallego contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalpando en expediente con D. Edi 
mió Rodríguez Domínguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebaj'ar 
la -renta al 37,50 por 100.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Vi

llalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4J63, interpuesto por don 
Manuel Lorite Reyes contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
Ilaearrillo en expediente con D. Anto
nio Reyes Muñoz: - ¡

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la -Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y fijar la rebaja de la renta en 
500 pesetas.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932*
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Villa carrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.461, interpuesto por don 
Antonio Gallego y otros contra fallos 
del Juzgado de primera instancia de 
Huesca en expediente con el señor ex 
conde de la Viñaza:

De acuerdo con la Sección de lfc 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuel to  confia 
mar el fallo del Juez,

‘Madrid, 4 de Noviembre de 1932,
P» A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Huesca.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 5.504, interpuesto por deia 
Hipólito Sanche# Salgado contra fahr
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del Juzgado especial de Cáceres en ex
pediente con D, Augusto Marcos 
Bravo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.507, interpuesto por don 
Rufo Hernández Gutiérrez y otros con
tra fallo del Juzgado especial de Ga- 
rrovillas en expediente con D. Damián 
Magdaleno F lores:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido, con la adver
tencia de que la rebaja sea la que don 
Damián Magdaleno haya obtenido del 
propietario, y nunca menor de la con
cedida por el Jurado mixto.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932,

P. A.,

A. FABRA RIBAS

jfieñor Juez de prim era instancia de 
Garro villas.

Vislo el recurso de revisión de ren
dís número 6.008, interpuesto por don 
isidro Vadal Presona y otros contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Sabadell en expediente con D. José 
Armegal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Sabadell .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.009, interpuesto por don 
Bernardino de Tiedra contra fallo del 
Juzgí do de primera instancia dte Toro 
en e cediente con D Lázaro Alonso 
Tieu t:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
lAixta arbitral 

Jfeto Ministerio t e  ffesualto revocar

! el fallo apelado, fijando la rebaja en 
en el 27 por 100 de la renta pactada. 

¡Madrid. 4 de Noviembre de 1932,
P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera Instancia de 

Torc

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.067, interpuesto por don 
José Ramón de Bobadilla contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Tudeia en expediente con D, Marcelo 
Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 4 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.085, interpuesto por don 
Juan González Flores y D. Alejandro 
González contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Almendralejo en 
expediente con doña Teresa Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que se 
rebaje la renta a cada uno de los recu
rrentes en 256 pesetas.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
P„ A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Almendralejo.

Visto ei recurso de revisión de-ren
tas número 6.092, interpuesto por don 
Florentino Romero Hernández contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Coria en expediente con D. Basilio 
Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de i a Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

(Madrid, 4 de Noviembre de 1D32.
P . A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Coria.

Visto el recurso de revisión de ren- 
• tas húmero 6.095, interpuesto por do

ña Melitona Egído contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Coria eií 
expediente con D. Marcos Lucía Mo
reno :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 30 por Í00 de la pactada. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Coria,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.096, interpuesto por don 
Manuel Málaga Mosn.roy contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Coria 
en expediente con D. Pablo Claver:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta1 
•arbitral agrícola,

Este Ministerio ¡ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido,

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
P, A.,

A. FARRA RIBAS 
Señor juez de primera instancia de 

Coria.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.282, interpuesto por don 
Cándido Alpiste Sánchez y otros con
tra fallo del juzgado de primera ins
tancia de Badajoz en expediente coa 
D. Víctor Cáceres:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
•arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Badajoz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.533, interpuesto por don 
José Bulinohes García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Já- 
tiba en expediente con D. Juan do 
Igual Garrigós:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A

A. FARRA*’RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Játiba.
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Visto el recurso do revisión de ren
tas numero ¡18lío inicrputxslo por clon 
José Rrugal Raláu contra fallo del Juz
gado de p r im era  instancia de Y em lnd l  
en expediento con 1), Juan Roniúit Mes-  
-tres:

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de la Do misión mixto 
arbitral agí'1'cola 

Este 'Mináisterio lio remello confirma!' 
el fallo recurrido»

M adrd 7 de Noviembre di* 1932,
P, A»,

A» F A B H A  J U B A S
Señor Juez de primera ínstniitda tío 

VendrelJ.
 _____ ___ »*» if

Visto el recurro de revisión de ren
tas numero 4.307, ii ierpue: io por la 
Fundación benéfica de doña Garoimu 
Montes contra acuerdo del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de Córdoba 
en 'expediente con D. Manuel y 1). Joa
quín Pérez Mármol:

De acuerdo con la Sección de la Ib o- 
pied-ad rustica de la Comisión rnixía 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
el fallo recurrido.

M adrad, 7 de Noviuubrc de 1032.
P. A.,

A* FABRA RIBAS .
Señor Juez de primera instancia de 

Córdoba, Presídeoste del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido,

-Visto el recurso de revisión de ren
t e  número 5.464, interpuesto por don 
Adrián Recio Sánchez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sala
manca en expediente con D, Jerónimo 
Cid García:

De -acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Mkiistardo ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando una rebaja 
del 20 por 160 de la renta pactada. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca. íj

Visto el recurso de revisión de ren
t e  número 5.465, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Salamanca en ex
pediente entre doña Teresa García Ro
dero y D. Gregorio Pérez Mateos con 
D. Cándido Rodríguez de Celis:

De acuerdo cóü la Sección de la Pro
piedad ru.uica de la Comisión, mixta 
a ro ’irai agrícola,

lisie M i n i s t e r io  ha r e s u e l t o  revocar 
el fallo apelado, lijando la rebaja de 
la r e n t a  en un 33 por 100 .

M a d r id ,  7 de Noviembre do  1332.
P. A,,

A. FARRA EIRAS 
S( ñor Juez de primera insúmela de

Siilmtiiiiiea,

Violo rJ i rimero de irrisión de n a 
fas número 5,167, interpuesto por don 
jóse ib is lícru/imie/ rouirn fallo del 
Juzgado do i ¡burra kisfmiiia de Sala
manca* ni expedíanle rom doña Inés 
lama Freno o:

D e  a c u e r d o  c on  le Sección de Ja P r o 
p i e d a d  rústica de Jo C o m is ió n  mixto 
urbilraJ agrifada,

Este Mííjiitenm lia je;mclfo fijar la 
rebaja en el 25 por 100 río iu renta pac
tada de 4,5üü pesetas que declara el 
reelajjuuiLa 

Madrid, 7 fie Noviembre de 1932,
P, A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca.

Vis!o el recurso de revisión de ren
tas número 5.408, interpuesto por don 
Salvador González AJbarrán contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Salamanca en expediente con doña 
Manuela Sánchez García:

Be acuerdo con la Sección ¡de Ja Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido,

Madrid, 7 de Noviembre de. 1932»
P, A.,,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 5.470, interpuesto por don 
Jaime Serra Estol contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Arenys 
de Mar en expediente con D, José Fité 
de Puyen:

De acuerde con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar-la 
rebaja del 20 por 100 en la renta pac
tada.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932,
p. a ., ;

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Arenys de Mar.

Visto el recurso de re vis ¡fui ule ren 
tus n ú m e r o  5,512, i n t e r p u e s t a  p o r  m\
bus puiles c o n tr a  fa l lo  d e l  tegm ln til

1 primera instando de F u e n t e o v e j u n u  en 
i expediento entre l>, Manuel  Ñuño/ Zir

irilu y i), Juan Díaz de Murales:
De a ou en lo  con la S e cción  de la Pro* 

fió da d r u s t i r á  do la Comisión mixto 
a r b i t r a l  a gr íco la ,

Este Ministerio ha resuello co n fir m a r  
el fallo recurrido,

Ma d r i d ,  7 de  Noviembre de 11132,

l\  An ■ ' ■ ■ <
A, FABRA RIBAS ’

Serna Jue/ de primera instancia do 
í m n tu m  pin u

Visto el recurso de m  mu ti un» 
las número 5,740, interpuesto poi don 
íuh m Cillero y otros contra fallo del 

Ju ido especial de Logroño t n txpe- 
difíitf ion D» Nemesio Rorío Santos y 
< h< s

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad ¡rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar, 
cJ fallo recurrido,

Madrid, 7 de -Noviembre de 1932.

P. A,, ' ’ """
A»'FARRA RIBAS

Señor Juez de primeria instancia de 
Logroño,

Visto el recurso de revisión tic rea
tas número 5,741, interpuesto por don 
Antonio Mes-tres y otros contra fallo 
dai Juzgado de primera instancia de 
Vendrell en expediente con D, Asno de 
4a Purjada:

De acuerdo con la. Set ti n tU la 1 io
piedad rústica de la í >m s  n \ «

.arbitral agrícola.,.
Este Ministerio ha resuello confirmar 

el fallo recurrido.
Madrid, 7 de Noviembre de 1932, ■ l

P. A»,
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera u  t u mi  de 
VendreJL

Visto el recurso de m is ió n  de rea
t e  número 5,759, interpuesto por don 
Angel Ga-bás y olios contra fallo del. 
Juzgado de primera instancia dé Pina 
de libro en expediente con doña Fran
cisca Baya:

De acuerdo con la Sección de la Pro» . ■ 
piedad rústica de la Comisión mjxtft. 
arbitral agrícola,. ,r ,,.t /. .
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j? Este Ministerio ha resuelto ¡confirmar 
fcl fallo ¡recurrido, 

i Madrid, 7 ¡de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Pina de Ebro.
í
| : .

|  Visto el recurso de revisión de ren- 
, tas número 5.730, interpuesto  por don 
.V icente Palu Aguirre y otros contra 
¡fallo del Juzgado de p rim era  instan 
c ia  de P ina  de Ebro en expediente con 
R. Anselmo M ainar P a n iv in o :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la 'Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .
! M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.

P» A.,
A. FABRA RIBAS

S eñor Juez de p rim era  instancia de 
p in a  de Ebro,

Visto el recurso de revisión de ren 
cas núm ero 5.764, interpuesto  por don 
Marcos García Estrem era contra fallo 
ídel Juzgado especial de Ocaña en ex
pediente con D. Cipriano García:
■ De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
$eñor Juez de p rim era  instancia  de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 5,768, interpuesto  por don 
Pablo Ruiz H ernández contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Oea- 
ifia en expediente con D. Señorino Pe
ña Alvarez:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
p rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo recurrido . 

i Mad; 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
; §eñor J /. de prim era instancia de 
í Ocaña.

V isa recurso de revisión de ren- 
;tas m iar s o 5.769, interpuesto por don 
Pedro Gatada de la Osada contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de

Ocaña en expediente con D. U lpiano 
López López:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Com isión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.770, interpuesto  por don 
Agustín Garrobo Rodríguez contra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia  
de Ocaña en expediente con doña Mer
cedes P a tin o :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 5.771, interpuesto  po r don 
Tim oteo U rbina García contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Oca- 
ña en expediente contra Sres. Pacheco 
h e rm an os:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.772, interpuesto  por don 
Antonio López Sánchez contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Oca- 
ña en expediente con D. José Joaquín  
López Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto confir- f 
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932,
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Ocaña.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.773, interpuesto  por don 
Justo  U rb ina H ijón contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Oca- 
ña en expediente con D. Señorino Pe
ña A lvarez:

De acuerdo con la Sección d é la  P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Ocaña.

Visto el recurso  de revisión  de re n 
tas núm ero 5.774, in terpuesto  por don 
Agapito Lorenzo Rodríguez contra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia  
de Ocaña en expediente con D, Seño
rino  P eña :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido ,

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de

Ocaña,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 5.776, in terpuesto  por am 
bas partes contra acuerdo del Ju rado  
mixto de la  P rop iedad  rústica  de Cór
doba en expediente entre doña Em i
lia  Gallardo y D, D em etrio Vioqüe 
F ernández:

De acuerdo con la  Sección de la P ro 
p iedad  rústica  de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

| Este M inisterio h a  resuelto  revocar 
el fallo recurrido , declarando se fije 
la  partic ipación  del aparcero  en el 60 
p o r 100, y  el 40 por 109 para  el p ro 
pietario .

M adrid, 7 de. Noviem bre de 1932»
p  A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Córdoba, ¡Presidente del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rústica del p a r
tido.

í Visto eí recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 5.777, interpuesto por arri
bas partes contra acuerdo del Jurado  
mixto de la P rop iedad  rústica de Cór
doba en expediente entre D. Antonio 
Fernández y doña Em ilia G allardo: 

De acuerdo con la Sección de la
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Propiedad rústica de la Comisión
•mixta arbitral agrícola»

Este M inisterio ha resuelto revocar 
:el -fallo, fijando la participación  del 
aparcero en el 60 por 100 y la del 
propietario en el 40 p o r  10.0,
. M adrid, 7 de Noviembre de 19"3&.

P. Á.»
A. FAB.RA .RIBAS

tSeñor Juez de prim era instancia de 
¡Córdoba, Presidente del Jurada m ix
to de la P rop iedad 'ru stica  del par
tido.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 5.778, interpuesto por don 
R em igio  'García Palenque y  otros con - 
íra  -fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Belmonte en expediente con 
j) .  Moisés Chicote G arcía;

De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Belmonte,

.Visto el recurso de revisión de reñ
ías núm ero 5.780, interpuesto p or  don 
Ruis Guerrero Ramírez y otros contra 
fa llo  del Juzgado de prim era instan
c ia  de Belmonte en expediente con 
[doña Ana María Gómez P ozo :

De acuerdo con la Sección  de la 
P rop ied a d  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recu rrido.

M adrid, 7 de N oviem bre de 1932,

P. A.,
A . FABRA -RIBAS

§eñ or  Juez de prim era Instancia de 
Belmonte.

Visto cd recurso de revisión de ren
tas núm ero 5.782, interpuesto por don 
Slónico Benítez Carrasco y otros con 
tra fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Belmonte en expediente con  
D. Gabriel Radares ¡Portillo;

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido,

M a d :: ’ 7 de N oviem bre de 1932.

P. A.,
A, FABRA RIBAS

Señor J u c  prim era instancia de 
B elm oiia ’.

Visto el recurso: de revisión, de ren
tas'núm ero 5.736-, interpuesto por don 
E m ilio  Casáns y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Vendrell en  ex
pediente con  D. Ramón H ortet: ■

De acuerdo con  1a- Sección  de- la 
P ropiedad rústica de la. Com isión 
m ixta arbitral agrícola»

Este M inisterio lia resuelto confir
mar el fallo1 recurrido,

M adrid, 7 de Noviem bre de 1932,

R  A‘„  #
A FABRA RIBAS

Señor Juez de puniera instancia dé 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número' 6,014» interpuesto por don 
Francisco Maclas Hermoso contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Almendralejo en expediente con don 
Juan Maclas Hermoso y doña Dolo os 
Sánchez;

De acuerdo con- la Sección, de la P* u- 
piedad rústica, de la. Comisión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio, ha ¡resuelto revocar 
el fallo recurrido en cuanto a doña D o
lores Sánchez» fijando la rebaja de la 
renta que percibe ésta en 270 pesetas, 
confirmando aquél en cuanto a D. Juan 
Hacías.

Madrid» 7 de Noviembre de 1932.

V,  A.»
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.015, Interpuesto por don 
Luciano García Paiva contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de A l
mendralejo en expediente con doña 
Francisca Gallardo;

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica d¡e la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en el 35 por 160 de la pac
tada. *

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
p#

A. -FABRA5 RIBAS

Señor Juez-de primera instancia de Al
mendral e jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.016, interpuesto por don 
José Antonio Matamoros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de

Almendralejo en expediente con dom' 
Antonio Lima Peña 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rustica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar; 
el fallo recurrido, fijando la rebaja dé 
la renta en el 40 por 100 de la pactada. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

p. A'.»
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia- de Al- 
mentí r alejo-, ;

Visto- -el recurso de revisión de ren
tas número 6.024, interpuesto- por don. 
Juan López García contra fallo del Juz
gado especial de Sevilla en expediente 
con D. Miguel Sánchez Dalp;

De acuerda con  la -Sección de- la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver* 
■el expediente al Juzgado de origen, a 
fin de que requiera de nuevo al deman
dante paira que en el plazo de diez días 
verifique la consignación» tramitando 
el juicio en tal" caso o resolviendo res
pecto; a 'la  misma lo- que sea pertinente. 

Madrid, -7 de Noviembre de 1902.

F, A.»
FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de Se
villa.

Visto el recurso- de revisión de ren
tas número 6.699, interpuesto por don 
Francisco Alvei t y  otros contra fa llo  
del Juzgado de primera instancia dé 
Sabadeli en expediente- con D. José Ma
ría Agustí y otros;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta; 
arbitral agrícola, J

Este Ministerio ha resuelto eonfiffnai* 
el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Noviembre de  '¿rt38»' •

P* A.» ^
, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 5a- 
badell.

Visto el recurso de revisión de renfe 
tas número 6.160, interpuesto por don 
Antonio Lobón Reyes contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Chi- 
elan a de la Frontera en expedienté 
con D. Cristóbal R om os:

De -acuerdo con la Sección de 1* 
Propiedad rústica de la Comisión 
•mixta -arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar-



184 7 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 7

t \  fallo recurrido, fijando la renta en 
74 pesetas,

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de .primera instancia de 

Chiclana de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.169, interpuesto por don 
Alonso Fernández Sánchez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo en expediente con 
D. José Arias Hernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
^Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

i . — --------------- —

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.170, interpuesto por don 
Faustino Montaña Pachón contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo en expediente con 
D. Manuel Centre ras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el ¿alio recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de re^sión  de reñ
ías número 6.171, interpuesto por don 
Fermín Villavercle contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bri- 
huega en expedienie con doña Vicen
ta Lucas Gómez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
aaar el fallo recurrido 

Madrid. 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
lléíior Juez de primera instancia de 

Brihuega.

Visto el recurso de revisión c!e ren- 
j?s número 6.17o, interpuesto por don

Joaquín Núñez Casado contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Fuenteovejuna en expediente con do
ña Leonor Gallardo Granados:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión da ren
tas número 6.446, interpuesto por do
ña Esperanza Gran contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven- 
drell en expediente con los Sres. Más 
Hermanos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRÁ RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión ele ren
tas número 6.447, interpuesto por don 
Angel Canela Galofre contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell en expediente con D. Gonzalo de 
Mora:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.452, interpuesto por don 
José Sanabra Galofre y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Vendrell en expediente con D. Jo
sé Roseli Ra\rentós:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

4. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia d© 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.453, interpuesto por don, 
Antonio Poblet Domingo y otros con* 
tra fallo del Juzgado de primera ins- 
tancia de Vendrell en expediente cori 
Sra. Viuda de D. José Canales y otros:!

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión, 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto oonfir- 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932,

A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera Instancia de 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.454, interpuesto por don 
José Viñas Alujas y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell en expediente con D. Juan 
Fontana y o tros:

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932. i

P. A.,
A. FABRA RIBAS i

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.498, interpuesto por don 
Pedro Pérez Martín contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Za
mora en expediente con D. Enrique 
Cid R. Zorrilla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Zamora.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.501, interpuesto por don 

' Miguel’Rívas García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Óca- 
ña en expediente con D. Aurelio Mu
ñoz Fuentes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.
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Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1S32.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

O ca ña.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas rlimero 6.502, interpuesto por don 
Santiago Sánchez Verdugo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ocaña en expediente con D, Federico 
Berna»do Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Vi to el recurso de revisión de ren
tas número 6.505, interpuesto por don 
Agustín Cuesta García contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
fia en expediente con D. Benjamín 
Trigo y D. Cipriano García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FARRA* RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.512, interpuesto por don 
Pedro Ripoll y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls 
en expediente con D.-Jaime Nadal y 
otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.523, interpuesto por don 
Manuel Llonch y D. Marcelo Muñoz 
Rabadilla contra fallo del. Juzgado de 
primera instancia de Tarrasa:

, De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de 3a Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.525, interpuesto por don 
Valentín Pamias y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Sabadell y 
Tarrasa, en expediente con D. Ramón 
Doménech:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto, el recurso de revisión de ren
tas número 6.526, interpuesto por don 
Elias Serrat contra fallo del Juzgado 
especial de Sabadell y Tarrasa en ex
pediente con el Banco de Cataluña: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.527, interpuesto por don 
Mariano López Anes contra fallo del 
Juzgado especial de Madrid en expe
diente con D. Quiterio Labrandero:

De acuerdo con la Sección de ía 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la renta en 
2.590 pesetas.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 
' Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.162, interpuesto por don

Cruz Escalada y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Alfa
ro en expediente con la viuda de don 
Isidoro Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que se 
reduzca la renta en un 15 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d© 

Al faro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.180, interpuesto por don 
Cipriano Fernández Enciso y otro 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Alfaro en expediente 
con doña Fulgencia Torres:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar la renta en 
un 15 por 100 de la pactada en cuan
to a Cipriano Fernández Enciso, y  
confirmarlo en cuanto a Manuela En
ciso, por no haber apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de reí** 
tas número 5.442} interpuesto por do
ña Carmen Pizana Castillo contra fa
llo del Juzgado especial de Alicante 
en expediente con D. Pascual Soriano 
Hellín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar-el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de* 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alicante.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.477, interpuesto por don 
Manuel Baena Belvel contra fallo úel 
Juzgado de primera instancia de Gíia- 
dix en expediente con doña Pura Ro
drigo García:

De acuerdo con la Sección d* la 
Propiedad rústica de la Comisión mis
ta arbitral agríco1*
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 Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8; de Noviembre de 1932.
V. Á*x

A. FABRA, RIBAS
Señor Juez de primeria! instancia-, de 

Giiat ix.

VisJL el recurso de revisión de ren
tas nú; aero 5.478, interpuesto por Hi
jos de D. Víctor Ramón Cepeda con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Alcázar de San Juan en ex
pediente con £>; Juan López Moreno: 

He acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.
_ Madrid^ 8 de Noviembre de 1932,

P. A .,
A,. FABRA- RIBAS. 

Señor Juez; <fe primara: Matancia de 
Alcázar de San Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.480- interpuesto por don 
Manuel Rodríguez Giménez contra fa
lla del Juzgado dé primera instancia 
de Utrera en expediente con “Inmo
biliaria Nervion, 5., A.’1.*

De acuerdo con la Sección dé la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitiraá agrícola,

Este; Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido’.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS'
Señor Juez dé: primera instancia efe 

Utrera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas; número. 5-481,. iintérpuesio: pw-r don 
José- Casauovás contras fál&o del Juz
gado especial de Gra-noJiers- en expe
diente con D; A-oírala CastdJí 

Be acuerdo con la- Sección de ia. 
Propiedad rúo-tica de- la Comisión- mix
ta arbitral agrícola,

Este. Ministerio- ha resuelto revocar 
«1 fallo recurrido, fijando una rebaja 
¡del 25> por 100 en la- renta pactada- en 
cuanto a las 2.Q5Q pesetas, que son el 
precio de las 17 cuarteras.

Madrid, 8 ele Noviembre de 1932.
p>

A., FABRA RIBAS 
Scñé-r Juez dé- primara instancia f e  

Vfeb.

Visto? el-, recurso f e  revisión; fe. ren
tas número 5.489, interpuesto pus? ion-

isidro Gordera Fontgredo contra fa
llo dé! Juzgado dé primera instancia 
de GranoHers en expediente con don 
Angel Isbert Miró:

Dé acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar el fallo* recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre: de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granoilers.

Visto; el recurso? de revisión de renr 
tas número 5.492} interpuesto' por don 
Ramón; Taraba! -Giderai, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granoilers en expediente con D. José; 
MaMu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústka de; la* Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este; Ministerio- ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez, de primeria instancia- de 
Granoilers,.

Tibio el recurso de revisión de ren
tas número 5.433, interpuesto por den 
Jaime Cortcgeñs y  otro contra fallo 
de! Juzgado de primera instancia de 
Granoilers en expediente con doña 
Dolores de Desea Ufar Riera :

De acuerdo con fa Sección do la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícolia.

Esto Ministerio, ha resuelto, confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P* A.,
A. FABRA. RIBAS

Señor Jfier dé primearía instancia de 
Granoilers.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.495, interpuesto por don 
Eufelda- Estrada Terricahras contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Granoilers en expedíante con 
D. Angel Isbert Mfeó-:•

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
t a a r b i t r a i ■ a g neo l a,

Este Ministerio ha remielto confir
mar e) fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

' P.. A.,
Á„ FABRA RIBAS

Señor Juez de primara. instancia de 
Granoilers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número: 5.432,, interpuesto por don 
José Pujpls. contra fallo, del Juzgada- 
especial de Granoilers en expedienté 
con D. José Alabern:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica fe  la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio* ha resuelto coufir
mar el fallos recurrido^

Madrid, 5 de* Noviembre- de í 332.

P. A.*
A.. FABRA RIBAS.

Señor Juez de primeria instancia de 
Vi-ch.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.7S9, interpuesto por don 
José Fernández Miranda y D. José 
Berbén contra fifi lo del Juzgado de 
primera instancia de Oviedo en ex
pediente con Herederos de D. César 
Cañedo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica d'e la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo, recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A.. FABRA RIBAS,

Señor Juez de primaria instancia de 
Oviedo.

Visto? el recurso de revisión de ren
tas número 5.800, interpuesto por don 
Francisco Cosío Blanco contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Oviedo en expediente con doña Fer
íenla: C oíarelc:

Dé acuerdo con la Sección de la* 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha- resuelto^ confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Noviembre de. 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primaria instancia fe :
Oviedo,

--------
Visto el recurso dé revisión de ren

tas número 5.811, interpuesto por don 
Mariano de la Fuente y otros contra 
fallo del Juzgada de primera instan
cia de Utrera en expediente con don 
Ramón de Carranza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral aerícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señar Juez de primeria instancia de 

Utrera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.813, interpuesto por don 
¡Manuel’ Tur y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sue
ca en expediente con doña María Go- 
mls Carbonell:

De acuerdo con la Sección de la 
Prupiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que la 
rebaja del 15 por 100 se eleva al 20 
par 100, dejando la rebaja del 10 por 
100 tal como está.

Madrid, 3 de Noviembre-de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primaria instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.830, interpuesto por don 
José Lledó Marcet contra fallo del 
Juzgado especial de Sueca en expe
diente con D. Agustín Mari Goiubí:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Noviembre de 1832.
P . A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primeria instancia de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren- , 
tas número 6.042, interpuesto por don 
Tomás Domínguez Arévalo contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Tudela en expediente con D. iPan- 
taleón Arizala y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 6*043, interpuesto por don

Tomás Santamaría contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tu
dela en expediente con D. Eladio An
dino :

De acuerda con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 25 por 100 de la misma. 

Madrid, 8 dé Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.045* interpuesto por don 
Nemesio José Arriaza contra fallo dél 
Juzgado de primera instancia de Tu
dela en expediente con doña Josefa 
Franca:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral a g rícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar en el 25 por 
100 la rebaja *de la renta pactada. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A  FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.046, interpuesto por don 
Gregorio Luzán contra falló del Juz
gado de primera instancia de Tude
la en expediente con doña María Vic
toria Isabel Falces:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja 
de la renta en un 25 por 100 de la 
pactada.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez dé primaria instancia de 
Tudela.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 6.047, interpuesto por don 
Mariano Lacarro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tudela 
en expediente con D. Vidal Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido* fijando la rebaja

de la renta en un 25 por 100 de M 
misma.

Madrid,# de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de priimesria instancia dé 
Tudela. r

'¡-

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.048, interpuesto por don 
José Vilellá Navarrete contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Alicante en expediente con doña Ma* 
nuela García fírotóns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esté Ministerio ha resuelto revoca# 
el fallo recurrido, fijando la rebaja 
de la renta en un 26 por 100 de lai 
pactada.

Madrid, 8 dé Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez dé primaria instancia dé 

Alicante.

Visto el recurso de revisión de re®- 
tas número 6.170* interpuesto por don 
Antonio Caballero contra fallo del 
Juzgado de primera instancia dé Fuen- 
teovejuna en expediente con D. Md- 
nuel y doña Dolores Gutiérrez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca# 
el fallo recurrido, declarando que sé 
rebaje la renta a la cantidad de 7.750 
pesetas.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primeiria instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.180, interpuesto por do
ña Elisa Fernández Miranda contra fa
llo del Juzgado dé primera instancia 
de Pravia en expediente con D. Cándi
do López Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de. p r i m .  instancia átí 

Pravia
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
I l m o . Sr.: Resueltas por este Minis
terio, después de informadas por el 
¡Consejo de Industria y la Asesoría Ju
rídica del mismo, las reclamaciones 
¡presentadas al Escalafón provisional 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el 
20 de Abril último, en virtud de Orden 
de 15 del mismo mes y año, se lia pro
cedido a la formación de un proyecto 
de Escalafón definitivo del Cuerpo en 
su plantilla general, adecuándolo por 
categorías y clases para determinar la 
(antigüedad en el mismo, y totalizán
dolo en 15 del mes corriente, como 
¡avance del Escalafón definitivo que 
preceptúa el artículo 55 del Regla
mento orgánico de 17 de Noviem
bre de 1931, y para dejar un margen 
de días suficientes en que resolver 
aquellas declaraciones o modificacio
nes que pudieran solicitarse,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
publicado dicho proyecto de Escalafón 
definitivo en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
dando un plazo de ocho días, que se 
contarán a partir del en que se pu
blique, para presentar solicitudes al 
objeto anteriormente indicado, resuel
tas las cuales por la Administración, 
ge considerará en vigor el Escalafón 
definitivo y cumplimentado el artícu- 
3o 55 del Reglamento ya citado. (Yéa- 
Je Anexo único.)

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1932.

p. o.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Vacante una plaza de Magistrado en 
la Audiencia de Tetuán (Marruecos), 
dotada con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, y una gratificación, también 
anual, de 9.600 pesetas, se anuncia su 
provisión por concurso entre el per
sonal de Magistrados de Audiencia de 
la Península.

Las instancias de los solicitantes se- 
Srán cursadas a esta Dirección general 

• de Maruecos y Colonias en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de

publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la zona de Protecto
rado de España en Marruecos.

Madrid, 5 de Enero de 1933.— El 
Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta capi
tal ha participado a este Departamen
to haber sido ratificados por Méjico y 
Dinamarca en 1.° y 5 de Agosto de 
1932, respectivamente, los Convenios 
para mejorar la suerte de los heridos 
y enfermos en campaña y trato de pri
sioneros de guerra, firmados en Gine
bra el 27 de Julio de 1929.

Conforme a los dispuesto en el ar
tículo 33 del primero de los Convenios 
y el 92 del segundo, dichas ratificacio
nes surtirán efecto seis meses después 
de la fecha deL depósito.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a las 
Ga c e t a s  de fecha 10 y 11 de Octubre 
y 8 de Noviembre de 1930, que inser
taron los textos de los mencionados 
Convenios, y a las demás publicacio
nes aparecidas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 13 y 24 de Junio, 19 de Julio, 25 
de Octubre y 4 de Diciembre de 1931; 
24 de Febrero, 6 de Abril, 22 de Julio 
y 10 de Diciembre de 1932.

Madrid, 5 de Enero de 1933. —  El 
Subsecretario, J, Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones comunica a este 
Ministerio que con fecha 7 de Diciem
bre de 1932, ha sido registrada en di
cha Secretaría la ratificación del Go
bierno de Rumania al Convenio rela- 
‘tivo a la indicación del- peso de los 
grandes fardos transportados por bu
ques, adoptado por la Conferencia In
ternacional del Trabajo en su XII se
sión (Ginebra, 30 Mayo, 21 Junio 
de 1929).

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 14 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenid. Madrid, 5 de Enero 
de 1933.—El Subsecretario, J. Gómez 
Ocerín.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha te
nido a bien nombrar al personal de 
Auxiliares de oficinas que a continua
ción se relaciona para ocupar los des
tinos que al frente de cada uno se in
dica.

Madrid, 4 de. Enero de 1933.— El 
Subsecretario de la Marina civil, por 
orden, Francisco Gutiérrez Gamero. 
Señores Inspectores generales, Secre

tario general. Delegado marítimo de 
Cádiz, Delegado regional de Pesca

de Cádiz, Directores de Escuela de
Náutica.

RELACION DE REFERENCIA
PRIMERA SECCIÓN

D. Luis Linares Berguices. Destino, 
Secretaría general.

D. José Lledó Martín. Idem id.
D. Arturo García Suárez. Idem id.
D. Antonio López Martínez. Idem id,
D. Adolfo Monje Aguado. Idem id.
D. Carlos Olalquiaga Largo. Idem id.
D. Eugenio Lamente Gastell. Idem 

ídem.
D. José Luis Pérez Carbonell. Idem 

ídem.
D. Antonio Costa Roca. Idem au

xiliar.
D. Luis Sarabia Vera. Idem id.
D. Juan Pérez de Lema. Idem id.
D. Eduardo Pozo García. Idem id.
D. Vicente Torres García. Idem id.
D. José Arroyo González. Asesoría 

Jurídica.
D. Ramón Requeijo Vizaso. Inspec

ción general de Navegación.
D. Martín Gallego Sureda. Idem 

ídem id.
D, Juan Miranda Ocaña. Idem 

ídem id.
D. Salvador García Alvarez. Idem 

ídem id.
D. Emilio Castro Andra.de. Idem 

ídem id.
D. Crescendo Sáez Sobrino. Idem 

ídem id.
D. Ignacio Teresa Marquina. Idem 

ídem de Personal y Alistamiento.
D. Domingo Manrique Perera. Idem 

ídem id. id.
D. Fernando Pastor López. Idem 

ídem id. id.
D. Rafael Carcedo Vidal. Idem 

ídem de Pesca.
D. Luis Manuel de Villena. Idem 

ídem id.
D. José María Carlier y Goyenechea. 

Idem id. id.
D. Ramón de María Fernández. 

Idem id. id.
D. José Couto Ricoy. Idem- id. de 

Buques y Construcción.
D. Julián Soutullo Piñón. Idem 

ídem id. id.
D. Fernando García Sánchez. Inter

vención civil (en comisión).
D. Higinio Menéndez Borrajo. Escue

la Náutica de Bilbao (en com isión).
D. Jesús Iraeta üdriozola. Idem 

ídem id. id.
D. José Cabañas Casañas. Idem id. de 

Cádiz (en com isión).
D. Juan José G%sanovas Pedros, 

Idem id. de Barcelona (en com isión).
D. Alfredo Trébol Hernández. Idem 

ídem id. id.
D. Manuel Pastor López. Delegación 

de Cádiz.
D. Rafael López Cruces. Idem id.
D. Agustín Fernández Pery. Sub'de

legación de Pesca de San Femando.
D. Lorenzo J. Fernaud Martín. Es

cuela ele Náutica de Tenerife (en co
misión) .

SEGUNDA SECCIÓN

Doña María del Carmen Corroto y 
Arias. Destino, Inspección general de 
Navegación.

Doña María Luisa Ibarra. Idem 
ídem id.

Doña Manuela López Gutiérrez. Idem 
ídem id.
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Doña Isabel Capa Castrovido. Idem 
ídem id.

Doña Concepción Tormo López. 
Idem id. id.

Doña Josefina Martínez Vivar. Idem 
ídem id.

Doña Gloria de Vi.ilarra.zo y Pintado. 
Idem id. id.

Doña Mercedes Ruiz del Arbol. Idem 
ídem id.

Doña Gertrudis de Que vedo y En
rique z. Idem id. id.

Doña Ana Mana Fernández Tello. 
Idem de Personal y Alistamiento.

Doña Josefa María Baldasano y Pa
drino Idem id. id.

Doña Remedios Rielo Bermúdez. 
Idem id. id.

Doña María Manuela Senra Buza. 
Idem id. id.

Doña Avelina Hidalgo Taranco. 
Idem id. id.

Doña Teresa Fanjul y Sanjuán. Idem 
ídem id.

Doña María Luisa Garay y Quintas. 
Idem general de Pesca.

Doña Josefa Montero Sánchez. Idem 
ídem id.

Doña María Moníojo y Martínez Val
divieso. Idem id. id.

Doña Carolina García Rodríguez. 
Idem id. id.

Doña Lutgarda López de Arenosa y 
Rodríguez. Idem id. id.

Doña María del Carmen Acedo y 
Alvarez. Idem id. id.

Doña María Rada Arias Carvajal. 
Idem id. de Buques.

Doña Elisa Pérez Cuesta. Idem id. id. 
Doña Blanca Calderón Suárez. Idem 

ídem id.
Doña Paulina Bóñcena y Díaz de la 

Guerra. Idem id. id.
Doña María del Pilar Magallón La

gares, Intevención civil (en-comisión).
Doña Filomena Gutiérrez Galán. 

Idem id. id.
Doña Elisa Rodríguez Fernández. 

Asesoría Jurídica.
Doña Elena de Palma Guerra. Se

cretarla general.
Doña Luisa Petra María de Blas y 

Rojo. Idem id.
Doña Carmen Vidal y Doggi. Idem 

ídem.
Doña Blanca Alfonso Vivero. Idem 

ídem.
Doña Aurelia Canis Matute. Idem 

ídem.
Doña Floretina Jiménez Martín. 

Idem id.
Doña Carmen Estrada Alba. Idem 

Idem.
* Doña María del Carmen Ramos Iz

quierdo. Idem id.
Doña María de las Mercedes Barre

ada Aragonés. Idem id.
■ Doña Criselda del Castillo y Sáez 

de Tejada. Idem id.
Doña Concepción Ujidos y Soler. 

Idem id.
Doña Margarita Purcell Llamas. Es

cuela Náutica de Cádiz (en comisión).
Doña María Luisa Ubeda de Urosa. 

Delegación Marítima de Valencia.
Doña Carmen Coll Soriano. Instituto 

Español de Oceanografía ( en comi
sión) ,
' Doña Carmen Pardo y Suárez. Idem 

ídem id. id.
Doña Matilde Lafín y Drumm. Idem 

ídem id. id.
Doña María Magdalena Chacón Fe- 

srrer. Secretaría auxiliar-

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

SERVÍ CIO DE LA DEUDA FERROVIARIA 
AMORTIZARLE

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la serie C, número 5.389, del venci
miento de 1.° de Enero de 1933, y emi
sión de 1925, de Deuda Ferroviaria, 
amortizable al 5 por 100, presentado 
en la factura número 647 por el Ban
co de España, se anuncia al público 
por término de un mes, para que la 
persona en cuyo poder se hallare lo 
presente en las oficinas de este Cen
tro, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado se declarará nulo y sin nin
gún valor ni efecto, expidiéndose en 
su lugar la certiílcaeión supletoria co
rrespondiente, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 3 de Enero de 1933.—El Di
rector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA -DE COMUNICA
CIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Programas con arreglo a los cuales se 
verificarán las oposiciones para in
greso en el Cuerpo técnico de Co
rreos, anunciadas por Orden de es
ta Dirección general del día 29 de 
de Diciembre de 1932.

EXAMEN PREVIO

ARITM ETICA

Tema 1.°

Magnitud. — Cantidad. — Unidad.—  
Número. —  Clases de números. —  Arit
mética. —Numeración. — Nomenclatu
ra.— Su fundamento.— Unidades de di
versos órdenes.— Nomenclatura deci
mal.— Justificación del fundamento ge
neral.—  Irregularidades y simplifica
ciones.

Fondos públicos. — Definiciones de 
cambio de emisión y cambio corrien
te.— Deuda pública amortizable y per
petua.— Deducción de fórmulas en los 
diferentes casos que pueden presen
tarse.

Tema 2.°

Numeración escrita.— Principio fun
damental.— Valor absoluto y valor re
lativo.— Cifra cero.— Escritura y lec
tura de números.

Diferentes sistemas de numeración. 
Traslado de un número escrito en el 
sistema decimal a otro de base dife
rente, y al contrario.

Numeración romana.
Descuento comercial y descuento 

matemático.— Valor nominal y valor 
efectivo.— Deducción de fórmulas.

Tema 3.°

Definiciones de axioma, teorema di

recto y teorema recíproco, lema, coro
lario, escolio, demostración, operacio
nes, prueba, algoritmo, igualdad, des
igualdad y equivalencia.

 ̂Adición de números enteros.— Algo» 
ritmo.—Gasos.— Sumar un número y 
una suma.— Sumar varias sumas.—* 
Pruebas de la isuma.

Anualidades.—Deducción de las fór
mulas de amortización y de capitali
zación.

Tema 4.°

Substracción. — Algoritmo,— Casos. 
Alteraciones.— Pruebas.— Prueba de la 
suma fundada en la substracción.— 
Restar de un número una suma o una 
diferencia, o una serie de sumas y reís- 
tas.— Sumar a un número una diferen
cia o una iserie de sumas y restas.— 
Complemento artimético.— Suma y res
ta por complemento.

Descomposición de una cantidad en 
partes proporcionales a varios núme
ros dados.

Regla de ¡sociedad o compañía.— De
ducción de fórmulas.

Tema 5.°

Multiplicación. — Algoritmo.— Pn> 
ducto por la unidad y por cero,— Ca
sos de la multiplicación.— Tabla de 
Pitágoras.— Caso general.—Casos par
ticulares de factores terminados en ce
ros o de multiplicador con ceros in
tercalados.— Inversión del orden de 
los factores.— Prueba de la multipli
cación.— Uno de los factoreis o ambos 
son sumas o restas v series de sumas 
y restas.— Producto de varios facto
res.— Alteración del orden de los fac
tores.— Teorema y consecuencia.— 
Múltiplo, equimúltiplos y potencia.— 
Potencia de primer grado.—Producto 
de potencias de igual base.— Potencia 
de potencia.— Variaciones del produc
tos por las que experimenten los fac
tores,

Tema C.°

División, — Algoritmo. —  División 
exacta y división inexacta. —  Expre
sión literal de la relación que liga a 
los términos de la división con el co
ciente y el resto.— Determinación del 
número de cifras del cociente.— Casos 
de la división según el número de ci
fras del cociente y del divisor.— Co
ciente y resto por exceso.— Suma de 
restos.— Prueba de la división y prue
ba de la multiplicación fundada en la 
división.— División de sumas y restas 
por un número explícito o implícito. 
Dividir un producto por uno de sus 
factores; por un divisor de uno de 
sus factores.— Dividir un número por 
un producto.— Alteraciones del cocien
te y resto por las que experimenten 
los términos de la división.

Tema 7.°

Divisibilidad. — Divisor com ún.—- 
Condición de divisibilidad de una su
ma o de una diferencia.— Divisibili
dad por 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
10% 2n y 5a.— Caso general.

Rentas vitalicias.— Resolución teóri
ca de un problema de renta.

Tema 8.°

Máximo cpmún divisor d# dos ntf» 
meros.— Oh* ación; teorema en que se
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funda y práctica de la  operación.—  
Todo número que divide a otros dos 
divide a su máximo común divisor.—  
Si se m ultiplican o dividen dos núme- 
roes por un tercero, su m áxim o común 
divisor quedará m ultiplicado o divi
dido por ese tercero.— B e i  lición de 
número:» prim os entre sí.— Si dos nú
meros se dividen por su máximo co
mún divisor los cocientes obtenidos 
pon pri; nos entre sí y recíprocamente. 
Máxime común divisor de varios nú
m eros. * -  Modo de hallarlos; teorema ¡ 
en que se ínnda.—Todo número que 
divide d  otros -varios divide a, su má
xim o c  miún divisor.— Si se multipli
can o d viden varios números por otro 
su máb imo común divisor quedará 
m ultipt eado o dividido por este otro*
Si se  -íi* i vi den varios né meros por su  
máxima común divisor los cocientes 
obtenidos son prim os entre sí y recí
procam ente.—lo d o  número que divi
de a un producto de dos factores y es 
prim o con uno de ellos d ivide a l otro> 
factor; consecuencia y ap licación  
prácticai.

Tem a  9 º

Ilínim o común múltiplo de varios 
números.—Dividiendo el producto de 
dos números por su máximo- común 
dsvisor se; obtiene; el mínimo* común» 
múltiplo de -aquellos,' números.— P ara 
obtener el mínimo común múltiplo de 
varios números, se empieza por el de 
dos de ellas, luego se fraila el de. este, 
mínimo com ún múitipio y el tercer 
número, etc. — Fun dam er ía. — GuaD 
quit r múiLpio* de varios n úmeros la  
es también de: su mínimo común múl
tiplo. — Guando se m ultiplican varios 
números por ©£ro> o se dividen por un. 
divisor cam ón su mínimo común múl
tiplo, queda igualmente, multiplicado^ a  
dividí da,:—Si el mínimo común. muir 
tipio de van os números se divide por 
cada uno* de ellos, los cocientes oute
nidos son prim os entre, si y recípro
camente.

Tem a 10.

Número prim o.—Número compues
to.— Todo número pruno, que no di
vide a otro es primo cor éi.— El me
nor divisor de un número compuesto, 
es prim o.—La. serie cíe números pri
mos es ilim itada.— Form ación de una 
tabla*;., teoremas en. q.ue; se, funda; co
rolario.— Reconocer si un número' es: 
primo..:—Número primo que divide a 
un producto o a una potencia.—Nú
mero pruno con loa factores de un 
producto.—Número div isor de un pro
ducto y primo con todos les factores 
jmexios uno.-—Producto de factores pri
mos entre sí dos a dos que dividen 
separadam ente a un número; conse
cuencia aplicable a caracteres cíe di- 
visíbili da a.—To do núme r o co rapues to 
es igu a la  un producto de factores pn- 
mos.— Práctica de Ja des ce mp es i d ón 
de un número en factores prim os.—
Un número compuesto es igual a un 
solo producto de factores prim os; con
secuencia..—Encontrar todos los divi
sores de un número;, teorema funda
mental, práctica dé la operación y re
cae n to.

Tema 11,

Número fraccionario o fracción .— 
Unidad fracciónaria.—Número mixto. 
Términos de la fracc ió n .— Modo de 
enunciar y de escribir una fracción.— 
«Comparación de fracciones entre s-í y

con la  unidad.— Fracción propia o im
p ro p ia .— Alteración de una fracción 
cuando se m ultiplica o se divide uno 
de sus términos o los dos por un nú
mero o divisor cualquiera.— Co invertí r  
un número m ixto en fracción im pro
pia y al contrario. — Sim plificar una 
fracc ió n .— Una fracción irreducible 
tiene sus térm inos prim os entre sí y 
recíprocam ente.— La fracción igual a 
uno irreducible tiene sus términos 
equim últiplos de los de ésta.— Reduc
ción de fracciones a igual denominar 
d'or y a mínimo denom inador común. 
Adición y substracción, de números 
fraccionarios. — Casos y reglas prác
ticas.

Tema 12.

: Multiplicación de números fraccio
narios. — Producto de una fracción 

! por un número entero y al contaría.— 
Producto de dos o m ás tracciones.—  
Fracciones de fracción.— Producto de 
números mixtos. — Productos de su
mas o restas de fracciones por núme
ros* enteros, o fraccionarios o  de for
ma implícita..

División dé números fraccionarios. 
D ividir una fracción por un número 

í entero y al contrario. — D ividir dos 
fracciones.—‘Casos en que los térm i
nos sean operaciones indicadas.

; Tema 13.

Fracción decimal.*—Unidades deci
males y relación enire ellas.— E scrib ir 
una ñ acción decimal en íorma ente
ra.— Leer un número decim al escrito 
en esta form a.—Geros a la derecha de 
un número decimal.:—Multiplicación o 
división de un número decim al por la 
unidad seguida cié ceros.

Suma, resta, m ultiplicación y divi- 
' sión de núm evos decimales.

Reducir una fracción ordinaria a 
otra ele denom inador dado.--Reduc
ción exacta e inexacta.—Reducción a 
fracción decim al.—Práctica de la ope- j 
ración.—Condición para que sea exac
ta. — Fracción decim al indefinida. — 
Fracción periódica; sus clases.— Algo
ritm o.— Citar ejemplos de fracciones 
ord inarias equivalentes a decimal pe
riódica pura y otros ejemplos p ara  
periódicas, mixtas., —  Reducción de 
fracción decimal a  ordinaria en sus, 
diferentes casos^—Reducción aproxi
m ada de una fracción decimal indefi
nida.

Tem a 14.

Potencias de la unidad seguida 
ceros de una fracción ord in aria  de vm 
número- decim al y de un productor— 
Cociente de potencias  de igual base.—  
Potencia de grado cero. — Condición 
para que un núniero entero sea po
tencia exacta de cualquier grado, ofen
diendo a los exponen tes de sus factor- 
res primos.

C uadrado.-~€ua drado- de una suma 
y de una diferencia indicadas.— Suma 
p o r  d iferen cia .— Diferencia de cua
drados de dos números consecutivos. 
Cuadrados de los diez prim eros nú
meros.— Caracteres- de exclusión por 
la terminación.— Condición de un nú
mero terminado en 5 para ser cuadra
do perfecto,—A plicación práctica pa
ra elevar al cuadrado un número ter
minado en 5. •— Condición para que 
una fracción ordinaria sea cuadrado *

perfecto— Condición pará que lo sea’ 
un decimal.

Tem a 15.

Cubo de un número.— Cubos de una 
sum a y de una diferencia indicadas* 
D iferencia de los cubos de dos núme
ros consecutivos.— Cubo de los diez 
prim eros números.

Raíz cuadrada.— Algoritmo. —  Raíz 
cuadrada por defecto y por exceso.—- 
Extracción; de la raíz cuadrada de un 
número cualquiera;; teoremas prelim i
nares y  práctica de la operación. —  
Regla*. — Valor m áxim a del resto. —» 
Prueba natural de la operación y prue
ba por el módulo 9,

Tema 16.

Máximo común divisor y m ín im a 
común múltiplo por de s con i p os i e i é n 
en factores prim os.

Raíz cuadrada de una fracción, sea 
o no cuadrado perfecto su denom ina
d o r .—  Raíz cuadrada de un uam ero 
decimal, sea par o im par el numero 
de sus c ifras decim ales.—Raíz cuadra
da de un número entero, fraccion aria  
o decimal con aproxim ación decim al 
fijada.

Tema 17.

Sistem a métrico decimal, de pesas y 
me di das.—Un i dad fun dameni -il.—-Uni
dades principales, m últiplos y submúl
tiplos, ya sean longitudinales, superfi
ciales, de volumen, de capacidad  de 
peso, de tiempo o angulares.— Sistem a 
m en tían  o español.

Resolución de- los problem as del in
terés simple por método de diviso-* 
res fijos, por el de partes alícuotas y¡ 
por el ele m ultiplicadores constantes*

Tema 18.

Números complejos e incomplejos.-—* 
T ransíorm ación  de unas unidades en 
otras, ya se tram «de m edidas longitu
dinales, de capacidad y de peso* de 
las superficiales o de las. cúbicas.

Suma, resta, m ultiplicación y divi
sión de números concretas del sisteman 
m étrico.

Tema 19.

Igualdades fraccionarias.—Nombres; 
dé sus términos.— Igualdad, entre los 
productos de extremos y medios. —  
Otras propiedades en las igualdades y. 
series de igualdades fraccionarias, —  
Razones,—Definición y algoritmo^ —  
Proporcionalidad.— Proporcionalidad! 
directa e inversa.—Algoritmo. —Pro
porción continua. — Media, tercera y  
cuarta proporcionales.

Interés sim ple.— Tanto por ciento.—* 
Proporcionalidad entre las magnitu
des que concurren en los problemas; 
del interés.— Cálculo de cualquiera ida 
los elementos en función de los. demás». 
Caso» de capital e interés reunidos y 
fórm ulas correspondientes.

T em a 20.

Modo de: reconocer la proporciona
lidad de las magnitudes.— Teorem as 
directo y recíproco referentes a la  
proporcionalidad directa y a la  in** 
versa,

Reglas de tres sim ple, d irecta e in
versa. v regla de  tres compuesta. —
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Resolución ñor proporciones y por el método cíe reducción a la unidad..

Teína 21.
Pruebas de Ja multiplicación y división deducidas de las condiciones dé divisibilidad.—Regla de aligación. Mezcla.—Precio.—Relación que liga al precio con e! valor y la cantidad;— Problemas directo e inverso de las mezclas. Tema 22.
Interés compuesto. — Deducción de fórmulas.Aleaciones. — Ley.,— Problemas directo e inverso de las aleaciones. — Problemas de rebajar o elevar la ley- de lina aleación.

Terna 23.
Progresiones por diferencia.:—Algor ritmo. —• Progresión creciente.— Progresión de crecí en fe.:—Térrni no. — Razón.;—Progresión limitada o ilimitada.:—Valor de. un término.—Suma de términos equidistantes de Jos. extremos.—Suma total ele términos en, la progresión limitada.Interpolación de medios diferenciales.—Interpolación del mismo número ele: medios entre cada dos términos de una progresión dada..

Tema 24.
Progresión por cociente.— Algoritm o.— Progresión creciente..— Progresión' decreciente.—Término. — Razón.. Progresión limitada o ilimitada.—Valor ide un término.—Producto de términos equidistantes de los extremos.— Suma tal al de términos en la; progresión limitada. — Interpolación: de medies' proporcionales. — Interpolación del misino número de medios proporcionales entre, cada dos de. una progresión dada. Tema 25.
Definición de logaritmos pomo consecuencia de la comparación de una progresión por diferencia con otra por cociente. — Sistema ide logaritmos.— Bases.—Logaritmo de un producto, de una potencia, de un cociente y de una raíz.—Sistema do logaritmos vulgares. Característica y inentisa. — Descripción de una tabla de logaritmos vulgares.
EJERCICIOS DE OPOSICION

GEOGRAFÍA POSTAL DE ESPAÑA
Téma 1.°

Red y territorio postal de España.— Servicios aéreos que transportan correo en el territorio español.Descripción gráfi co-pos tal y física de la provincia de Alava.—Cómo se comunica la capital con Jaén, Granada, Pontevedra y Huelva.Descripción: del servicio postal de la oficina móvil de Madrid a Algeerrasen su expedición de expreso.
Tema 2.°

Los. enunciados, del tema anterior con relación a la: provincia de Albacete.—Gómo se comunica la capital con Huesca, Cáceres, Málaga y Barcelona.Descripción del servicio postal de las oficinas móviles de Salamanca a Plasencia (empalme!, Santiago a Viga,, Gerona a Palamós y Oviedo a Ciarlo Santa Ana.
Téma 3.°

Idem id. id. de la provincia de Ali

cante.—Cómo se comunica la capital con Granada, Pamplona, Badajoz y Tertiel.Idem. ídv de: la Oficina móvil de Ma?- drid. a Héndaya, expedición» de; correo.
Téma 4'.°

Idem íd. id. de la provincia de Almería.—Corno sie comunica la capital con Coruña, Toledo., Zamora y Castellón.Idem* ídl de lá Oficina  ̂móvil1 dé Madrid- a Barcelona^ expedición de correo. Téma 5.°
Idem íd. íd, dé. la. provincia de Ávila. Cómo se comunica, la capital con Lérida, Huelva, Murcia y Oviedo.Idem íd. de las Oficinas móviles de Málaga a Ventas de Zaíarraya,, Bilbao a San Sebastián, Palma de Mallorca, a Sóller y Oviedo a Ujo Taru elo*

Téma 6.°
Idem id, íd. de la provincia dé Badajoz.—Cómo se comunica la capital con Bilbao, Pontevedra, Castellón y Granada.Idem íd. de las Oficinas móviles de Zaragoza a Barcelona (por Lérida!, Oviedo a Trubia, Aguilas a Almendri- eos y  Bar-meló- a Quintan illa*.

Tema 7.°
Idem íd. íd. de la provincia de Baleares.—Sus enlaces marítimos con la Pearlinsula e interinsulares.Idem: íd., de las Oficinas, móviles de Huesca a Zaragoza, Avila a Salamanca, Valladolid a Medina de Ríoseco y Gorja a Corles. Terna, 8.°
Idem íd. íd. de la provincia de Barcelona.—Cómo se comunica la capital con Salamanca, Almería, Santander y Málaga.Idem íd. de las Oficinas móviles de Medina, del Campo a Villar Farinoso, Peñarroya a Fuente del Arco, Sanlú- car de Barrameda a Jerez de la Frontera. y Valencia a Bétera.

Tema 9;°
Idem íd. íd. de la provincia de Burgos.—Cómo se comunica la capital con Lérida, Se govia, Jaén y Murcia.Idem íd. de las Oficinas móviles de Madrid a Toledo, expedición de expre- SGj Barcelona a PuCgcerdá y Latour de Carol, Villena a Jumilia y Gieza y Reus a Salón. Tema 10.
Idem íd. íd. de la provincia de Cáceres.—Cómo se comunica, la capital con Tarragona, Cádiz, Avila y Pamplona;Idem íd. dé las Oficinas móviles’ de Madrid a Valencia, expedición dé correo-expreso y Tórtosa a  La Cava.

Tema 11.
Idem íd. íd. de la provincia dé Cádiz;—Cómo sé comunica la capital’ con Granada, Salamanca, Gerona y Huesca..Idem íd. de las Oficinas móviles de Valencia a Barcelona, expedición de correo, Bilbao a Santurce, ffaro a Ezca- ray y Granada a Maltona.

Tema 12.:
Idem. íd. íd. de Canarias orientales. Sus enlaces marítimos con la Península e interinsulares.Idem íd. dé las Oficinas móviles dé

Burgos a Calatayud, Bilbao a PlencíáV Medina. dtev Ríoseco- a Palanquinos, Bilbao: a San Julián, dé Masques y Madrid a Toledo, expedición» de mixto;
Tierna 13.

Idem íd. íd. de Canarias occidentales* Sus enlaces marítimos con la Penínsulaj e interinsulares.Idem íd. de la Oficina móvil áé Madrid a Algeciras, expedición de Co* rreo y Málaga a Utrera y Sevilla. 
Tema; 14.

Idem íd. íd. de la provincia dé Castellón! de la Plana;—Gomo se comunica la capital con Cuenca,, Falencia, Ciudad. Real y Vitoria. ,Idem. íd. dé las Oficinas móviles dé Madrid a Alicante, Pamplona a Sangüesa y Valencia a Utiel. (
Tema. 15.

Idem íd. íd. de la provincia de Ciudad Real.—Cómo' se comunica la capital con Almería, Cuenca,; Soria y Sala- mancai,Idem: íd. de las Oficinas móviles de: Zaragoza a Bilbao* Barcelona a Igualada^ y Castellón de la Plana a. Onda., Tema 16.
Idem íd. íd. de la provincia de Córdoba.—Cómo se comunica la capital con Murcia, Cáceres, Teruel y Pontevedra. ;Idem íd. de las Oficinas móvilés dé Valencia a Alcoy; Madrid a Colmenar de Oreja, Zumárraga a  Zumaya y A rae d o a Calahorra; [

Tema 17..
Idem íd. íd. de la. provincia de La Coruña.—Cómo se* comunica la capital con Gerona, Cáceres, Jaén y Soria.Idem íd. de las Oficinas móviles dé Murcia a Alicante,, Granada a Baza, Gijón a Laviana y Santander a Onta- neda. Tema 18.
Idem. íd. íd. de la provincia de Cuenca.—Cómo se comunica la capital con Zamora, Teruel, Huelva y Granada.Idem íd. de las Oficinas móviles dé Zamora a Medina del Campo, Bilbao a Munguía y Palma de Mallorca a La Puebla. Tema 19.
Idem íd. íd. íd., de la, provincia dé Gerona.—Cómo se comunica la capital con Teruel, Burgos, Cáceres y Alicante.Idem ídi de las Oficinas móviles de Madrid a Cartagena, Valencia a Villa- nueva de Castellón y Bilbao a Lezama.

Tema 20.
Idem íd. id. de la provincia de Granada.—'Cómo se comunica la capital conMSoria, Zamora, Pontevedra y Castellón dé la Plana.Idem íd. de las Oficinas móviles de Madrid, a Cuenca, Villada a Medina de Ríoseco, y Vitoria a Vergara.

Tema 21.
Idem íd. íd. de la provincia de Guadal a jara.—Cómo se comunica la capital con Lugo, Lérida, Castellón de la, Plana y Sevilla.Idem íd. de las, Oficinas móviles de. Astorga a Salamanca, Pamplona a AI- sasua. Málaga a Fuengirola y Valencia a Liria (por Paterna),.

Tema: 22b
Idem ü& &!. de la provi&eün &  Gdí-
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púzeoa.—Cómo se comunica la capital 
con Oviedo, Murcia, Huelva y Zamora.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Madrid a Granada, M adrid a Almorox, 
Zaragoza a Sádaba y Valencia a Cu- 
llera.

Tema 23.
Idem  id. id. de la prov incia de Hucl- 

*va,— Cómo se com unica Ja capital con 
Pam plona, Gerona, Murcia y (Palen-cia.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
J-eón a Bilbao, Soria a Torralba y B ar
celona a Pobla de Liílet.

Tema 24.
Idem id. id. de la provincia de Hues

ca.—Cómo se comunica la capital con 
Alicante, Cáceres, Soria y Valladoiid.

Idem id. de. las Oficinas móviles de 
Granada a Málaga, Sevilla a Huelva, 
Oviedo a San Esteban de Bravia y Gi- 
jón a Aviles.

Tenia 2o.
Idem id. id, de la provincia de Jaén. 

Cómo se comunica la capital con Lo
groño, Málaga, Barcelona y Bilbao.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
Zaragoza a Canfranc, Valdepeñas a 
Puertollano, Gandía a Alcoy y Valen
cia a Liria (por M anises).

Tem a 26.
Idem  id. id. de la prov incia  de 

León. Cómo se com unica la capital 
con Vitoria, Badajoz, Valencia y Soria.

Idem  id. de las Oficinas móviles ele 
S an tander a ¡Bilbao, Barcelona a Sa- 
badeii, La Corana a Sada y Saniíiear 
de B árram e da a Puerto de Sania María.

Tema 27.
Idem  id. id. ele la p rov incia de Lé

r id a .—Cómo se com unica la capital 
con Teruel, V itoria, M urcia y Logroño.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
A lm ería a L inares, Bilbao a Zum árra-

fo, S antander a L iérganes y Aviles a 
filia bo na.

Tem a 28.
Idem  id. id. de la p rov incia  de Lo

groño,— Cómo se com unica la capital 
ton  Valencia, León, Cuenca y Ovjedo.

Idem  id. ele las Oficinas móviles de 
¡dadrid a Málaga, expedición de co
nreo, Zaragoza a U trillas y Barcelona 
á Vil! a ir anca, P icam oixons y Barce
lona.

Tem a 29.
Idem  id. id. de la p rov incia de Lu- 

ig0t— Cómo se com unica la capital con 
S antander, Cáceres. Logroño y Toledo.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
V alencia a Alcázar y Sevilla y Sevilla a 
Ca mama.

Tema 30.
Idem  id. id. de la provincia de Ma

d r id .— Cómo se com unica la capital 
icón Gerona, líutdva, Logroño y Pam 
plona,

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
¡Zaragoza a Valencia, Córdoba a Almor- 
chón y Baeza a La Yedra y em palm e 
de Baeza.

Tem a 31.
Idem  id. id. de la p rovincia de Má

laga.— Cómo- se com unica la capital 
¿on Badajoz, C u e n c a ,  T arragona y 
Orense.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
Pamplona a San Sebastián, P eñarroya 
¿i Puertollano, Barcelona a San Juan 
de las Abadesas y Sevilla a Minas de
Cala.

Tem a 32.
Idem  id. id. de la p rov incia  de Mur

cia,— Cómo se com unica la capital con 
Sevilla, Teruel, T arragona y Segovia.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
Pam plona a Casetas, T orrevieja a Al- 
batera, Irú n  a Elizondo y Tarazona a 
Tu déla.

Tem a 33.
Idem  id. id. de la p rov incia de Na

varra .— Cómo se com unica la capital 
con Lérida, Zam ora, Segovia y Toledo.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
Gerona a Olot, Palm a de Mallorca a 
Artá, Oñate a San P rudencio  y Pucr- 
tollano a Minas de San Q uintín.

Tem a 34.
Idem  id. id. de la provincia de O ren

se.—Cómo se com unica la capital con 
Barcelona, Cáceres, ¡Bilbao y Soria.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
M adrid a Badajoz, y P on ferrada a 
Villablino.

Tem a 35.
Idem  id. id. de la p rov incia de Ovie

do.—Cómo se com unica la capital con 
Pontevedra, Salam anca, Jaén y Pam 
plona.

Idem  id. de las Oficinas móviles de 
T arragona a Lérida, Bilbao a E lorrio , 
Coín a Málaga y ü b ed a  al em palm e de 
Baeza.

Tem a 36.
Idem  id. id. de la p rov incia de Fa

lencia.—Cómo se com unica la capital 
con Albacete, Pam plona, Salam anca y 
Huelva.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Sevilla a Mérida, Valladoiid a A riza, 
Alicante a Den i a, Aznalcóliar a Camas 
y Linares a La Carolina.

Tema 37.
Idem id. id. de la provincia de Pon

tevedra.—Cómo se comunica la capital á 
con Logroño, Alicante, Huelva y Te- j 
ruel. j

Idem id. de las Oficinas móviles de 
M adrid a Valencia de A lcántara, Gero
na a San Felón de Guixols y TomeUoso 
a Cinco Casas.

Tema 38.
Idem id. id. de la provincia de Sala

manca.—Como se comunica la capital 
con Soria, Gerona, Huelva y Logroño.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Santander a Oviedo, Sevilla a Morón, 
Bibaííeo a Viliaodrid y Palma de Ma
llorca a Felaníix.

Tema 39.
Idem id. id. rio la provincia de San

tander.—Cómo se comunica la capital 
con Logroño, Teruel, Cáceres y Lugo.

Idem id. de la Oficina móvil de Ma
drid a Cádiz, expedición de coi'reo.

Tema 49.
Idem id. id. de la provincia de Se

govia.—Cómo se comunica la capital 
con Granada, Pamplona, Gerona y Mur
cia.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Cáceres a Mérida, Balaguer a Moileru- 
sa, Huelva a Zalamea la Real y Vigo a 
Valenpa do Minbo.

Tema 41.
Idem id. id. de la provincia de Se

villa.—Cómo se comunica la capital con 
Zamora, Albacete, Toledo y Huesca.

Idem id de las Oficinas móviles ele

Barcelona a Cerbero, Cáceres a Arroyo 
del Puerco, Barbasíro a Selgua y Fa
lencia a Villaión.

Tenia 42.
Idem id. id. de la provincia de So

ria .—Cómo se comunica la capital con 
Santander, Castellón de la Plana, Al
bacete y Zamora.

Idem id. de las Oficinas móviles dr 
M adrid a Vigo, expedición de correo 
Bilbao a Castro Urdíales y L i n a r e s  
Vadollano.

Tema 43.
Idem id. id. de la jiro vine ¡a de T a

rragona.— Cómo se comunica la capital 
con Avila, Huelva, Ciudad Real y Ali
cante.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Murcia a Baza, Huelva a Z afra y Vi- 
llena a Muro.

Tema 44.
Idem id. id. de la provincia cíe Te

ruel.—Cómo se comunica la capital con 
Sevilla, Logroño, Lérida y Pontevedra.

Idem id. de la Oficina móvil de Ma
drid a Coi uña.

Tema 45.
Idem id. id. de la provincia de To

ledo.—-Cómo se comunica la capital con 
Murcia, Salamanca, Falencia y Caste
llón de la Plana.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Huesca a Ayerbe, Ciudad Real a Man
zanares, Coruña a Ferrol, AoT al Em
palme y Vigo a Bayona.

Tema 46.
Idem id. id. de la provincia de Va

lencia.—Cómo se comunica la capital 
con Huesca, Toledo, Salamanca y Bur
gos.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Madrid a Gijón, expedición de expreso, 
y Valencia a Denia.

Tema 47.
Idem id. id. de la provincia de ' Va

llado lid.—Cómo se comunica la capital 
con Barcelona, Pontevedra, Badajoz y 
Guadal-ajara.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
B arcelona a Taarñsa, V itoria a Este- 
Ha, T oral de los Vados a Vili.afranea 
del Bierzo y Alcañiz a La Puebla de 
Kíjar.

Tema 48.
Idem id. id. de la provincia de Viz

caya.—Cómo se comunica la capital con 
Valencia, Oviedo, Lérida y Salamanca,

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Medina del Campo a Barca d ’Alba, Ca- 
latayncl a Teruel y Valencia a  Rafel- 
buñob

Tema 49.
Idem id. id. de la provincia de Za

m ora.—Como se comunica la cap ita l 
con Ciudad Real, Santander, Zaragoza 
y Málaga.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
Madrid a Santander, Vil tacañ as a Quin
tana r  de la Orden, Caraiona # Guada- 
joz, Bilbao a Pedernales y G añada a 
Dúrcal.

Tema 50.
Idem id. id. de la provincia de Za

ragoza.—Cómo se comunica la capital 
con Alicante, León, San Sebastián y Ge
rona.

Idem id. de las Oficinas móviles de 
M adrid a Saeedón, Huesca a Tardienla, 
Lérida a Balaguer y Palm a de M allorca 
a Sun lady.
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GEOGRAFÍA COSTAL UNIVERSAL

Tema 1.°
Portugal. — Límites. — Poblaciones 

importantes.—Vías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a es
te país.—Despachos en que se incluye.

Tema 2.°
Francia .— Límites.— Poblaciones im

portantes. — Vías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a es
te país.—Despachos en que la inclu
yen las oficinas de Madrid Cambio, 
Barcelona Cambio, Ambulante Madrid- 
Irún, Ambulante Barcelona-Port Bou, 
Ambulante Coruña-Madricl, Ambulante 
•Santander-Madri-d, Ambulante Zarago- 
za-Canfranc y Ambulante Barcelona- 
Latour de Carol.—Monaco.—Situación.

Tema 3.°
Gran Bre taña,— Poses ion es bri íám i- 

cas en Europa.— Estado libre de Ir
landa.—Límites.—Poblaciones impor
tantes.—Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos 
países.—Despachos en que se incluye.

Tema 4.°
Bélgica.— Países Bajos.— Lux embar

go .—Li mites.—Poblaciones imp orí an
tes.—Vías que utiliza España para ex
pedir la correspondencia a estos paí
ses.—Despachos en que se incluye.

Tema 5.°
Sidra — Licchtenstein.—Límites.—• 

Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la, corres
pondencia a estos países.—Despachos 
en q u e s e i n c i u ve,

Tema 6.º
Alemania.— Territorio del Barre. — 

Límites.—Poblaciones -importantes. — 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países. —- 
Despachos en que se incluye.

Tema 7.°
Territorio de Banzig.—Polonia.—IJ- 

tuania.— Letanía.—Estonia. — Límites. 
Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países.—Despachos 
eii'que se incluye.

Tema 8.°
Linamarca .—. Suecia. — Noruega.— 

Límites.— Poblaciones importantes.—• 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países.— 
Despachos en que se incluye.

Tema 9.°
Finlandia.— Unión de las Repúbli

cas Soviéticas Socialistas (parte eu
ropea) .—Límites.—Poblaciones impor
tantes.—Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos 
países.—Despachos en que se incluye.

Tema 10.
de ¡as Repúblicas Soviéticas 

Socialistas (parte asiática).—Límites. 
Poblaciones importa-ntes.— Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a este país,—Despachos en 
que se incluye.

Terna 11. 
Checoeslovaquia.—  Austria, — Hun

gría. Limites.—- Poblaciones impor
tantes.—Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos 
P&ísés.—Despachos en que se incluye.

Tema 12.
Y u go s 1 av la.— R aman ía.— B idgar i a.—  

Límites.—Poblaciones importantes.— 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países.— 
Despachos en que se incluye.

Tema 13.
Italia.— San Marino.— Estado dei Va

ticano.—Límites.—Poblaciones impor
tantes,—-Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos 
países.—Despachos en que se incluye.

Tema 14.
Albania.—Grecia.-—Limites.—• Pobla

ciones importantes.—Vías que utiliza 
España para expedir la correspon
dencia a estos países.—Despachos en 
que se incluye.

Tema 15.
República de Turquía.—Siria.—Re

pública li.banesa.~~ Palestina.— Trans- 
jordania. — Iraq. —  Límites. — Pobla
ciones importantes.—Vías que utiliza 
España para expedir la corresponden
cia a estos países.—Despachos en que 
se incluye.

Tem a 16.
Reino de Iíedjaz g Nedjed con sus 

dependencias.— Yemen.—Persia.—Af
ganistán.—■Dependencias de la India 
Británica en la Península de Arabia y 
en el Golfo Pérsico.— Límites.—Pobla
ciones importantes. — Vías que utili
za España para expedir la correspon
dencia a estos países.—'-Despachos en 
que se incluye.,

Tema 17.
India británica.—Beiiichistán.— Bir

mania.—Islas Andarran y  N ico-bar.—  
Nepal.— Bután.— Límites.— Poblacio
nes importantes.—Vías que utiliza Es
paña para expedir la corresponden
cia a estos países.—Despachos en que 
se incluye.

Tema 18.
Japón.— Corea.— Otras dependen

cias japonesas en Asia. — Lím ites.— 
Poblaciones importantes. —• Vías que ; 
utiliza e-spaña para expedir la corres
pondencia a estos países.—Despachos 
en que se incluye.

Tema 19.
China.—. Concesiones y posesiones 

extranjeras en China.— Límites.—Po
blaciones importantes.—Vías que u ti
liza España, para expedir la correspon
dencia a est^s países.—Despachos en 
que se incluye,

Tema 20.
Siam.— Posesiones en Asías británi

cas, francesas, portuguesas e italianas 
(excepto en China). — Límites. — Po
blaciones impo&ntes.—Vías que utili
za España para expedir la correspon
dencia a estos países,—Despachos en 
que se incluye.

Tema 21.
Egipto.- -  Sudán egipcio. — Etiopía. 

L írn ite sP o b la c io n e s  importantes.— 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países.— 
Despachos en que se incluye.

Tema 22.
Libia. — Túnez.— Argelia y  Territo

rios del Sur.—Marruecos (Zonas fran
cesa e internacional).— Mauritania.— 
Sudán francés.—Niger.— Alfa Volta.—

Límites.— Poblaciones importantes.—< 
Vías que utiliza España para expedil 
la correspondencia a estos países.— 
Despachos en que se incluye.

Tema 23.
Senegal.— Gambia.— Guinea portu

guesa.— Islas de Cabo Verde.—Guinea, 
francesa.— Sierra Leona.— Liberta.— 
Costa ele Marfil.— Costa de Oro.— Togo 
británico.—  Togo francés.—  Dahomey^ 
Nigeria.—Islas Príncipe y Santo Tomé. 
Camerún.—Limites.— Poblaciones im« 
portantes.— Vías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a es
tos países.—Despachos en que se ln*. 
cluye.

Tema 24. ■
Gabán. —  Congo Medio. —  Uhangui- 

Chari.— Tchad.— Congo belga.— Angola 
Calduda.— Límites.— Poblaciones im
portantes.— Vías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a es
tos países.—Despachos en que se in- 
cluye.

Teína 25.
Africa del Suroeste b r i tá n ic a < 

Unión Sudafricana. —■ Besutoland. < 
Suazüand.— Bechiiaiialand.—Roáesia. 
N y as al and. — Islas Ascensión,t Santa 
Elena y Tristón de Acuña.—Límites.—. 
Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la co
rrespondencia a estos países.—Despa
chos en que se incluye.

Tema 26.
Mozambique. — Territorio del Tan« 

ganika.—-Keia.-— Uganda.— Zanzíbar. 
Somalia italiana.— Somalia británica 
Somalia francesa.—Eriirea.—-Islas afri
canas del Océano Indico.—Límites.—• 
Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a esios países.—Despachos 
en que se incluye.

Tema 27.
Marruecos (Zona española.).—Lími

tes.- —Poblaciones importantes.—Ofici
nas de Correos.—Vías que utiliza Es
paña para expedir la correspondencia 
a esta Zona,

Río dle Oro con Cabo Juby y la 
Agüera.—Límites.— Factoríás princi
pales.—Vías que utiliza España parí 
expedir la correspondencia a este te* 
í t í Io t ío .

Posesiones ,españolas del Golfo dt 
Guinea. —■ Límites. — Poblaciones im
portantes.—Oficinas de Correos.—Vías 
que utiza España para expedir la co«, 
rrespondencia a estas posesiones.—. 
Despachos en que se incluye.

Tema 28.
Estados Unidos de N o rtea m érica . 

Límites.—Poblaciones importantes. —* 
Vías que utiliza España para expedit 
la correspondencia a este país.- -Des
pachos en que se incluye.

Tema 29.
Méjico.—Cuba, — Límites.— Pobla

ciones importantes.—Vías que utiliza 
España ¡rara expedir la corresponden* 
cia a estos países.—Despachos en que 
se incluye.

Tema 30.
Guatemala.— República de Hondu

ras.— El Salvador.—Nicaragua.—Lími
tes.—Poblaciones importantes.— Vía# 
que utiliza España para expedir la co
rrespondencia a estos p a íses . ! espa-, 
chos en que se incluv*
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Tema 31.

, Costa Rica .—  Pwmmá.— Haití,— Re
pública Dominicana.—  Límites.—  Po- 

* placiónes importantes.— Vías que uti
liza España para .expedir la corres
pondencia ia estos países.—Despachos 
pn que se incluye. 

sjf5 Tema 32.
i Colombia.— 'Venezuela.— Ecuador.—  
¡¡Límites.— Poblaciones importantes.—  
iVías que utiliza España para expedir 
Ja correspondencia a estos países.—- 
¡Despachos en que se incluye. 
j¡ Tema 33.
| Perú .—  BOlivia,—  Paraguay.— Lími
tes.— Poblaciones importantes¿—  Vías 
¡que utiliza España para expedir la co- 
¡rrespondencia a estos países.— Despa
chos en que se incluye.

Tema 34,
:: Brasil.— Uruguay.— Límites.—Pobla
ciones importantes.— Vías que utiliza 

1 España para expedir la corresponden
cia a estos países.— Despachos en que 
se incluye,
: Tema 35.
’ República Argentina. <— Límites.—■ 
[Poblaciones importantes. —  Vías que 
utiliza España para expedir la  corres
pondencia 'a este país.— Despachos en 
que se incluye.

5 Tema 36.
’ Chile.— Límites. -—' Poblaciones im
portantes.— Vías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a este 
país.— Despachos en que se incluye.
, Tema 37.
[ Colonias en Am érica: dinamarquesa., 
francesas, neerlandesas y  norteameri
canas .— Límites.—Poblaciones impor
eante s.— Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos 
países.—Despachos en que se incluye.
¡ Tema 38.
( Canadá. —  Colonias británicas en 
fim ériea.— Límites.— Poblaciones más 
¡importantes.— Vías que utiliza España 
para expedir la correspondencia a es
tos países.—Despachos en que se in
cluye.
f Tema 39.
í Confederación Australiana. —  Colo
nias en Oceanía: británicas, austria- 
lianas y  neozelandesas.—  Situación.— 
Poblaciones importantes. —  Vías que 
.utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países.—Despachos 
en que se incluye.

Tema 40.
Colonias en Oceanía: francesas, ñor~ 

tcamenteanm portuguesas y  japonesas. 
Situación. —  Pob la clone s imp orlantes. 
Vías que utiliza Espala para expedir 
la correspondencia a estos países.—  
Despachos en que se incluye.
t- Terna 41.

Colonias neerlandesas en Oceanía. 
Situación. — Poblaciones importantes. 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países.—  
Despachos en que se incluye.

Tema 42.
‘Oficinas de Cambio españolas.— Cri

terio general que debe seguirs para ; 
saber en que chupa ches ha de ser in- ¡ 
duba; u-.v*;. .¡...n iua cuando va *

destinada a países que no reciben en
víos directos de Esapña.

Compañías de navegación naciona
les y extranjeras, con líneas a Ultra
mar, que disfrutan para sus barcos de 
la calidad de Correos marítimos es
pañoles.

Situación de la Península Ibérica 
con relación al sistema de comunica
ciones postales del mundo.

Tema 43.
Vías que utiliza España para cursar 

la correspondencia-avión destinada al 
extranjero.—Despachos-avión directos 
que forman las Oficinas españolas al 
extranjero.—  Líneas postales aéreas 
más importantes del mundo.

LEGISLACION DE CORREOS

Tema 1.°
Concepto del Correo.—  Necesidad 

social de este servicio. —  Monopolio 
del Estado en general.— Servicios pro
piamente postales, similares y banea
rlos; cuáles son los implantados en 
nuestro país.-—Fuentes de la Legisla
ción de Correos.—Objetos que el co
rreo transporta; cuáles no puede con
ducir; extensión del Monopolio.— Ti
pos de precio y peso de la correspon
dencia para las provincias de la Re
pública, Posesiones españoles del Nor
te de, Africa, Golfo de Guinea y Río Mu
ñí, Colonias de Río de Oro y La 
Agüera, Zona del Protectorado espa
ñol en Marruecos,, Tánger y Andorra.

Giro ¡Postal: concepto de este servi
cio.— Indicación de los que lo tienen 
por base.— Gerencia del Giro.

Unión Universal de Correos; su or
ganización.

Tema 2.°
Correspondencia que puede ser con

ducida por particulares.—Contrabando 
de la» correspondencia y sanción pe
nal.— Diversos sistemas de franqueo y 
cuál es aplicable a la del interior de 
la República.—Medios admitidos en Es
paña para el franqueo.—Condiciones 
para la circulación de la corresponden
cia cuando falten a la venta sellos de 
Correos.—Tipos dé precio y  peso para 
el franqueo de los objetos que circulan 
en el interior de las poblaciones.

Origen y destino de los giros.—Tari
fa para este servicio.

Oficina Internacional de Berna; ob
jeto, atribuciones y deberes de esta 
Oficina.

Tema 3A
Máquinas de franquear.—Objetos a 

que puede aplicarse ¡este procedim ien
to.— Relaciones de la  D irección general 
de Correos con las del Timbre y de Ja 
Fábrica de la Moneda, en  cuanto a d i
chas máquinas.—Indicaciones que han 
de llevar las estampaciones; anuncios. 
Claridad en las estampaciones; cómo 
han de verificarse éstas.—Solicitud pa
ra el uso de las máquinas; fianza; au
torización y pruebas. —  Obligaciones 
qué contraen los usuarios.—Depósito 
de la correspondencia franqueada por 
este sistema; .sobres o cubiertas no uti
lizados; franqueo insuficiente; otras 
prescripciones que deben cumplir los 
usuarios; responsabilidades que con
traen.—Expedición de esta correspon
dencia con el carácter de urgente.—■ 
Tarjetas-vale: su confección; premio 
de venta y  contabilidad.—Pedidos de 
tarje Las-vale.—Valores de estas tarje
tas; su adquisición por los usuarios.

Libros que han de llevar las oficinas 
por este servicio.— Contabilidad que 
origina el mismo,—Revista de contado
res; averías en las máquinas.—Inspec
ción de las mismas.—Derechos que se 
reserva la Administración en cuanto a 
este servicio.

Modo de formalizarse los giros por 
las oficinas. —  Manera de proceder 
cuando se inutiliza una libranza.

Unión Postal de las Amé ricas y  Es
paña; su organización.

Tema 4.°
Propiedad de la correspondencia.—> 

Facultades del remitente.—¡Formalida
des para recuperar o reexpedir la co 
rrespondencia ordinaria o la certifica
da, la no franca y la oficial.—Derechos 
del destinatario.— Secreto sobre la co
rrespondencia.— Cartas: su definición y  
caracteres que distinguen esta clase de 
correspondencia.—Tarjetas de visita.

■Giros al portador.— Avisos de recibo; 
formalizacióu de los misinos.—El giro 
¡telegráfico en sus relaciones con el ser
vicio postal.

Oficina Internacional de Montevideo; 
objeto, atribuciones y deberes de esta 
oficina,—Relación de los servicios pos
tales internacionales previstos en los 
Convenios y Acuerdos vigentes.—Cuá
les realiza España y  en qué extensión.

Tema 5.°
Tarjetas postales sencillas y dobles; 

oficiales o elaboradas por particulares; 
condiciones para su circulación.— “Pos- 
tal-librito” .— Tarjetas ilustradas; dis
posiciones especiales a ellas referentes. 
Periódicos: su definición; parte manus
crita que pueden contener.— Límite de 
peso de estos envíos.— Impresos: su de
finición; indicaciones manuscritas que 
pueden contener.

Intervención de los Carteros rura
les en el servicio del Giro; recibos pro
visionales.

Tarifa en pesetas aplicable en Espa
ña para el franqueo de la correspon
dencia destinada a países de la Unión 
Universa!, con los que no existen con
venios especiales,—^Convenios especia
les relativos a la correspondencia en 
general.— Convenio hispano-portugués.

Tema €.°
Condiciones que han de reunir los 

impresos para su circulación..— ¡Mane
ra de proceder cuando se ¡trate de elu
dir la Jarifa de impresos del interior 
de las poblaciones.—Límites de peso y  
dimensiones de los impresos.—¡Papeles 
de negocios: definición de les mismos 
y  condiciones para :su circulación.-— 
Muestras de com ercio: condiciones pa
ra que puedan circular según su con 
tenido; indicaciones manuscritas que 
pueden contener,— Limites de peso y  
dimensiones de las muestras.— Medica
mentos.— Objetos en grupo: condicio
nes de envío y tarifa aplicable a ellos. 
Buzones.— Horas de servicio en las 
oficinas.

Giros urgentes.— Ordenes de pago; 
curso de las mismas.— Plazo para ha
cer efectivos los giros.

Convenio entre España y Gibraltar. 
Convenios entre España y Francia re
lativos : primero, al régimen postal en
tre las dos Zonas de Marruecos; se
gundo, al servicio de Correos en An
dorra, y tercero, al franqueo de la co
rrespondencia que circula entre las 
poblaciones de las Zonas limítrofes..
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Tema 7.
Franquicia; a qué clase de correspondencia alcanza este privilegio.—  Correspondencia oficial: caracteresque la distinguen y condiciones que lia de reunir para su circulación; cómo ise procede en el caso de incum plim iento de tales disposiciones; formalidades para ser admitida en Correos •¡dieka correspondencia. — Condiciones .de admisión y envío de los documentos electorales y pliegos de lotería.—  Causas de oficio y autos de pobre; condiciones para su circulación.Modo de efectuarse los pagos y  requisitos para la entrega de su importe según los giros y destinatarios.Clases de objetos admitidos a la circulación en e l servicio internacional.—Objetos prohibidos a la circulación por el correo en el Convenio de la  Unión Universal; procedimiento a seguir con ios envíos de correspondencia que contengag’n objetos prohibidos. Tema 8.º

Valor de los sellos de Correos que se usan actualmente; su inutilización  y  refrendo de la correspondencia.™- Correspondencia no franca o insuficientemente franqueada * procedimien- jto que se sigue con la misma cuando ya destinada al interior de la Repúblic a  y en las relaciones con las Oficinas españolas en Marruecos y Golfo de Guinea.—.Registro de los correos.—Detención de los correos.—Detención de ía  correspondencia.—Expedición de la icorrespon den cia or dinariat—Bol e-tin es fesám enes de entrega.Entrega de los giros a dom icilio.—  Modo de proceder cuando haya dudas respecto al destinatario.— Diferentes libros que han de llevarse en las Oficinas para este servicio. a- Objetos prohibidos o la circulación  |>or e l correo en el régimen amérieo- fespañoR procedimiento a seguir con |o s  envíos de correspondencia que Contengan objetos prohibidos.—Procedim iento 'empleado en el servicio in ternacional para el franqueo de la co- tTespondencia.—Clases de franqueo,.
Tema 9.°

Admisión y  expedición d^ la correspondencia certificada.—‘Admisión y  Expedición de la correspondencia con  'Valores declarados, j ¡Plazo de validez d*3 tos giros.— Reexpediciones y devoluciones. — Giros peí servicio de Ahorro Postal.1 Correspondencia internacional inoÍranea o insuficientemente franquéala- portes aplicables a esta correspondencia.i Tema 10.
Reexpedición de la correspondencia en general.— Correspondencia con- pucida en buques particulares.— “Vayas5'; redacción y refrendo de los misinos.—Franqueo de la corresponden- ?pta con sellos servidos o falsos; san-^ fcion penal y  procedimiento que se s igue en estos casos,—Entrega de la eo- yrespondencia ordinaria.K s sobrantes: manera de proce- rr,ef  9on ôs mismos. —- Propiedad de |os giros; modo de hacer valer los ex- 

pe amores SHS derechos,— Cambio de Residencia de los destinatarios. ̂ yaies de respueslaj su objeto
V 3-ClO* " * " ~ «,

Tema 11.
Tarjetas de identidad; ídem id. de Servicio*—“Lista” : qué correspondencia  puede ser entregada en esta dependencia y formalidades con que ha de verificarse.—Apartado oficial.Situación de fondos del Giro por la Dirección general.— Peticiones de fondos.— Cuenta semanal de los existentes en las oficinas.—Formalidades para las remesas.—Peticiones en los casos de urgencia.Franquicias admitidas por la Unión Universal, por los Convenios especiales y  por la Unión de las Amérieas y España. Terna 12.
Correspondencia sobrante y caducada: manera de proceder con la misma en uno y otro caso.— Atribuciones de los Gobernadores civiles en el Ramo de Correos.—-Atribuciones de las ! Autoridades judiciales.Arqueos diarios relacionados con el servicio del Giro; balances.— Obligaciones y responsabilidad de los Administradores e Interventores en cuanto a este servicio.Propiedad de la correspondencia en el régimen internacional; formalidades para recuperarla o reexpedirla; derechos aplicables según el destino de la correspondencia.

Tema 13.
Correspondencia certificada: su definición y condiciones que ha de reunir.— Objetos que pueden certificarse.—Derecho de certificado.—Hojas de aviso.—Entrega de los certificados de ¡uno a otro empleado o contratista y  a los destinatarios.Cuentas mensuales del Giro; modo de proceder en cada oficina, según su clase.—Rendición de aquéllas al Tribunal de Cuentas de la República.Acondicionamiento y señas en general de los envíos postales internacionales.—Envíos bajo sobre con espacio trasparente.

Tema 14.
Aviso de recibo de los certificados. Reclamación de estos últimos.— Responsabilidad de los empleados por este servicio.— Certificados sin declaración de valor: su cierre y  condiciones especiales, #egán su clase.—Responsabilidad de la Administración por tales certificados; cuantía de la indemnización abonable a los interesados.—  Circunstancias que anulan el derecho a la indemnización.-—Certificados so brantes.—Despachas telegráficos y  semafóricos; admisión, curso y entrega 

de los mismos.Cuentas del movimiento de fondos y efectos del Giro; cargo y  data de las mismas.Envíos por propio en el régimen internacional; extensión da este servicio y  modo de expedir dichos envíos; 
tarifa aplicable.

Tema 15.
Valores en metálico: condiciones de cierre y envío; limites de la declaración y del peso.—Derechos que por estos objetos deben satisfacerse.—Entrega a los destinatarios. — Responsabilidad de la Administración por el referido servicio; casos en que cesa. Correspondencia asegurada: su defi- ^Tqíón.^Rarticu'landadei que la dís- k

\ tingue de la certificada sin declaré cién de valor.Autorización de las cuentas de fondos y -efectos del Giro.—Pérdida de órdenes de pago.—Responsabilidad de la Administración por las cantidades giradas.
Cartas e¡n -el servicio internacional; disposiciones relacionadas contenidas en los convenios vigentes.—Cartas con I etiqueta verde; condiciones -d-e admi- i sión y envío; oficinas autorizadas para la  recepción de estos objetos.

i Tema 16.
Cartas con valores declarados: co¡n«* diciones de admisión, cierre y envío.-—‘ Valores aseguradles.—Límite de la declaración.—Derechos de seguro.—Libros talonarios de valores.—Balances; -su definición; uso de los mismos.Certificados gravados con reemboL sos; extensión de este servicio.—Dere* chos de reembolso.—Límite de la can tidad reembolsable.Cartas con etiqueta verde; procedimiento que se ¡sigue en España para el aforo, -curso y entrega de estos envíos. Liquidación de los derechos percibidos en el momento de la -entrega de estos objetos. Tema 17.

Entrega de las cartas con valores declarados a los destinatarios; diferentes maneras de verificarla y cómo se procede en cada caso.—Responsabilidad de la Administración por el servicio de cartas -con valores declarados; casos en que -cesa—Declaración fraudulenta.—Valores declarados en fondos públicos.—Límite de la declaración.—> Derecho de seguro.Certificados gravados con reembolso; condiciones de admisión y envío.—Entrega a los destinatarios.—Envío a los remitentes del importe del reembolso.Tarjetas postales en el servicio internacional; disposiciones vigentes coin ellas relacionadas en sus diferentes clases. *Tema 18.
Responsabilidad de la Administración por -el servicio de cartas con fon-, -dos públicos.—Formalidades para hacerla efectiva.—Pliegos oficiales con fondos públicos; condiciones de admisión y envío.—Responsabilidad de la Administración por dichos pliegos.-— Objetos asegurados: condiciones de cierre y  envío, límites de peso y dimensiones.—Responsabilidad de la Administración por el servicio de objetos asegurados.—'Límite de la declaración sobre estos objetos.—Portes y_ derechos de seguro.—Correspondencia asegurada, sobrante; manera de proceder con la misma.Certificados gravados con reembolso; reexpedición.—Responsabilidades de la Administración y de los empleados por este servicio.Impresos en el servicio internacional; objetos admitidos -como tales a la circulación; sus condiciones de admisión. Tema 19.

Paquetes postales en el interior de 1| República; extensión actual de este ser* vicio.—Condiciones, medio y precio del f r a nqu eo.—Lí mi tes de p eso ̂  y ̂ dimensiones.—Condiciones de admisión y cni vio de dichos objetos; curso de los míák mos.—Aviso de recibo.*—Objetos cluídos de este servicio.—Cómo se pro*
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cede cuando se sospeche que el ■conte
nido de un paquete puede ser distinto 
del consignado en la declaración.—P a
quetes conteniendo arm as de fuego.— 
Paquetes con valores declarados: sus 
condiciones especiales; límite de la de
claración; derecho de -seguro.

Paquetes postales contra reembolso; 
derecho especial que devengan y modo 
do hacerlo efectivo.—-Percepción del 
reembolso; envío y entrega de su im
porte.

Imjyresos en el servicio internacional, 
indicaciones manuscritas que pueden 
contener.—Tarifa reducida para deter
minadas clases de impresos en la Unión 
Universal; condiciones de aplicación 
de esta tarifa.

Tema 20.
T ransporte  de los paquetes postales. 

Despacho de Aduanas, según los casos. 
Liquidación de los derechos arancela
rios; cuenta que lleva la Dirección ge
neral de Correos de los gastos que por 
todos conceptos ocasiona cada paquete.

Caja Pastal d-e Ahorros; concepto, 
necesidad e im portancia de este servi
cio.

Papeles de negocios en el régimen 
internacional.—«Límites de peso y d i
mensiones de los impresos y papeles 
de negocios en la Unión Universal.

Tema 21.
E ntrega de los paquetes postales a 

los destinatarios.—¡Reexpedición ái es- 
lo-s envíos.— P a q u e te s  detenidos y ¡so
brantes; derechos del ¡r emiten te sobre 
dichos paquetes y manera de proceder 
con ellos según ios casos.

Caja Postal de A horros: sistema 
adoptado en España.

Muestras de comercio en el servicio 
internacional.— Objetos admitidos a la 
circulación como tales m uestras; acon
dicionamiento de las mismas según su 
contenido.

Tema 22.
Responsabilidad de la Administración 

por el servicio de paquetes postales.— 
Cuantía de la indemnización; casos en 
que cesa aquélla.—Correspondenoiia u r
gente; extensión del servicio; a qué ob
jetos puede aplicarse.—Sello de urgen
cia.—Disposiciones especiales para  el 
curso de los objetos urgentes.

Caja Postal de Ahorros: libretas; vo
lantes de ahorro.

Muestras de comercio en el servicio 
in ter n ac ión a l; indicaciones m anuscritas 
que pueden contener; límites de peso 
y dimensiones de la Unión Universal.— 
Medicamentos.—Objetos en grupo.

Terna 23.
Servicio postal aéreo: idea e im por

tancia del mismo.—Condiciones para  el 
envío de la correspondencia postal aé
rea; franqueo; admisión, expedición y 
entrega.—Responsabilidades en cuanto 
a este servicio.— Estadística de Co
rreos: su objeto.—Form a y época en 
que se verifica este servicio poir las ofi
cinas del Ramo; dato que debe conte
ner.

Caja Postal de Ahorros: prim eras y 
u lteriores imposiciones.

Certificados sin declaración de valor 
en el régimen internacional; condicio
nes para su admisión y envío.—D ere
cho de certificación.—Avisos de recibo.

Tena 24.
Plaso para redüBar» sin  derecho a 

óndGmnización. objetos de

carácter privilegiado.—M aterial: enu
meración del especial de Correos.—F o r
malidades con que deben hacerse los 
arriendos de locales para dichas ofici
nas.—Gastos de traslación y de obras 
y reform as en locales pro piedad del 
Estado.-—Rendición de cuentas por to
dos conceptos.

Caja Postal de A horros: reembolsos 
en general.

Certificados sin declaración de valor 
en el régimen internacional.— Reclama
ciones de los mismos.

Tema 25.
Expendeduría de sellos en las Admi

nistraciones de Conreos: su estableci
miento y organización.— Premio de ven
ta y fines a que se aplican.—P rincipa
les bases de la Sociedad Benéfica de 
Empleados de Correos. — Premio de 
venta para los funcionarios.

Caja Postal de A horros: reintegros a 
mujeres casadas; ídem a m enores; ídem 
a reclusos o asilados; ídem ¡a incapa
citados; ídem a Sociedades,—Reintegros 
referentes a cartillas condicionadas.

Certificados sin declaración de valor 
en el régim en internacional; responsa
bilidad de las Administraciones por es
tos certificados; casos en que cesa; país 
obligado a la indemnización; certifica
dos sin derecho a indemnización en el 
régimen américo-español.

Tema 26.
In tervención  rec íp ro ca : su objeto, co

rrespondencia de cargo.—Operaciones 
que deben llevar a cabo las oficinas de 
Cambio con la correspoiidenda de car
go.—Operaciones de intervención recí
proca en las que no son de cambio.—■ 
Cargos formados a Estafetas y Carte
r ía s .— Rectificaciones.— Reexpedición 
de correspondencia de cargo.— Corres
pondencia de cargo so b ran te—Pedidos 
de abono.—Cuentas de intervención re 
cíproca; formación y rendición dé las 
mismas; su justificación; aprobación de 
las mismas.—Responsabilidades que se 
derivan de este servicio.

Caja Postal de A horros: rein tegros 
a la vista.— ídem  a residentes en ei ex
tran jero .

Cartas con valores declarados en el 
régim en in ternacional; valores asegu
rad les; lím ite de la declaración ; dere
cho de seguro.

Terna 27.
Apartado p a r tic u la r : su objeto y for

ma en que se obtiene; ta rifa .— Libros 
talonarios pa ra  las suscripciones a los 
apartados.—Ingreso de lo recaudado 
p o r tal concepto.— Form ación de las 
cuentas correspondientes al derecho  
de apartado ; su justificación; época de 
su ren d ic ió n ; aprobación de las m is
mas.— R esponsabilidad que se deriva 
de este servicio.— Cuentas de causas 
de oficio y ‘autos de p o b re : su form a
ción, justificación y period ic idad .— 
Aliono concedido por el transporte  de 
correspondencia a los Capitanes de 
buques m ercan tes; justificación de las 
cuentas que se rin d en  po r este con
cepto.

Caja Postal de A horros: rein tegros 
p o r  telégrafo.—Idem  p o r m uerte del 
titu lar.

 ̂Cartas con valores declarados en el 
régim en in te rnacional; condiciones 
p ara  su adm isión  y envío.—R esponsa
b ilidad  de las A dm inistraciones po r 
este servicio y casos en que cesa.— Ta

rifa  especial de la zona lim ítrofe con 
F rancia .

Tem a 28.
O rganización del Cuerpo de Correos* 

Sueldo asignado a los funcionarios téc* 
ni eos del mismo.— Licencias para  uso 
de arm as.

Caja Postal de A horros: reem bolsos 
po r poder.— Suspensión de reintegros» 

E xpedición de la correspondencia  
in te rnacional; modo de acond ic ionar 
los despachos en que se incluye.

Tem a 29.
Ingreso en el Cuerpo técnico de Co

rreos; requisitos para poder c o n c u rrir  
a las oposiciones.—M aterias ¡de que s© 
com ponen los distin tos ejercicios.-— 
D esignación de T ribunales; incom pa- 
tibilidades.-—'Modo de verificarse los 
ejercicios.—'Referencia a los nom bra
m ientos, títu los y tornas de posesión. 

Caja Postal de A horros: intereses.—» 
Hojas de aviso en el servicio  interna* 
cional.— Entrega de despachos; com
probación de los m ism os; hojas de 
rectificaciones.

Tem a 30.
“H istoria les”. — Com isión de destf* 

nos; cargos a cubrir.— T raslados; pro-* 
ducción de vacantes; prov isión  ¡de las- 
m ism as; perm utas.— Condiciones qu© 
deben reu n ir  los funcionarios p a ra  
que puedan ser destinados a los orga
nism os centrales y a la A dm inistración  
p rin c ip a l de M adrid ; situación de dis
ponib les; ingresos y reingresos.-—Su
presión  de cargos.

Caja Postal de A horros: rev isión
anual de libretas.— R eexpedición ¡cíe lal 
c o r r e s p o n d e n c i a  in te rnacional; sobres 
de r e e x p e d i c i ó n . —T arjetas de id en ti
dad ; disposiciones in ternacionales 
aplicables a las mismas.

Tem a 31.
Licencias.— Perm isos.—Excedencias. 

Recom pensas a los em pleados de Co
rreos por servicios ex trao rd inarios y  
form alidades para  concederlas.

Caja Postal de A horros: Com pra ¡ete 
valores por cuenta de los titu lares.

C orrespondencia in te rnacional so
b ran te ; m anera de proceder con la  
m isma.

Tem a 32.
D isposiciones d isc ip linarias; clasi

ficación de las faltas en que pueden  
in c u rr ir  los em picados de Correos ei% 
general; correcciones aplicables según 
las faltas.—Jurisd icciones en cuanto  
a la im posición de correctivos.

Caja Postal de A horros : sus relacio
nes con el Institu to  N acional de P re 
visión. , .,

Objetos adm itidos a la c ircu lac ión  
por vía aérea en  el servicio in te rn a 
cional; condiciones p ara  isu adm isión, 
curso y entrega; portes aplicables y  
su d istribución.

Tem a 33.
Recursos que pueden in terponerse  

contra las resoluciones recaídas en  
expediente d isc ip linario . — Comisión 
de Justicia .— P rocedim ien to ,

Caja Postal de A horros: tran sfe ren 
cias en tre  libretas.

Paquetes postales en  el régim en in 
ternacional.—Acuerdos de la U nión 
U niversal, de la U nión de las Arnéri- 
eas y E spaña y especiales relativos a 
este servicio, vigentes en la actúa* 
lidad.
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Tema 34.

Organización del Centro directivo. 
Coniiiejo Superior de Correos; consti
tución.— Asuntos en que entiende este 
Consejo.— ¡Consejo de Dirección.—•
Atribuciones del Director general.

Caja Postal de Ahorros: instaura
ción del retiro obrero y misión de la 
Caja en relación con dicha Institu
ción social.

Organización del servicio interna
cional de paquetes postales: idea ge
neral sobre la extensión del mismo 
en España; contrato entre el Estado 
y las Compañías de ferrocarriles pa
ra la ejecución de dicho servicio.

Tema 35.
Asuntos en que entiende cada Ne

gociado de la Dirección general.—• 
Asuntos en que entiende cada depen
dencia de la explotación ’ de los ser
vicios postales,— Servicios comuneis a 
la Dirección y a la Explotación.—  
Atribuciones y deberes de los Jefes 
de los Negociados del Centro directi
vo.— Idem id. id. de los demás fun
cionarios técnicos de uno y otro or
ganismo.

Caja Postal de Ahorros: servicio 
de fianzas de inquilinato.

Portes aplicables a los paquetes 
postales internacionales: idea general 
sobre el sistema seguido para isu 
cálculo. &

Tenia 38.
Tramitación de expedientes en la 

Dirección general.
Caja Postal de Ahorros: interven

ción de los Carteros rurales en dicho 
servicio; práctica de las primeras im
posiciones; entrega de cartillas a los 
imponentes; ulteriores imposiciones.

Giro postal internacional. —  Acuer
dos de la Unión Universal, de la Unión 
de las Américas y España y especia
les relativos a este servicio, vigentes 
en la actualidad; extensión del mis
mo en España.— Importe máximo de 
icada giro.

Tema 37,
Inspección general; su objeto; or

ganización de la misma.— Atribucio
nes del Inspector general.— Idem de 
la Inspección provincial.— Idem de la 
de Ambulantes.

Caja Postal de A horros: cómo prac
tican los Carteros rurales este servi
cio en cuanto a los reintegras y abo
no de intereses; modo de efectuarse 
los envíos.

Giro Postal Internacional: imposi
ciones, libros talonarios y libranzas. 
Lista de giros en los servicios con 
aquello®' países que han adoptado es
te sistema.

Tema 38.
Organización provincial. —  Atribuí 

clones y deberes de los Administra
dores principales.

Caja Postal de Ahorros: contabili
dad en las oficinas de Correos.

Derechos que deben satisfacer los 
giro® postales internacionales.— Fran
quicia.— Avisos de pago.

Tema 39,
Atribuciones y deberes de los In

terventores de las Administraciones. 
Idem id. de los Oficiales mayores.—  
Idem id. de los Habilitados del per- 
So . *  ^ e m 'íd . de los de gasto® de 
imcio. Idem id. de los funcionarios

técnicos de las Administraciones.—  
Idem id. de los Administradores de 
Estafeta.

Caja Postal de Ahorros: contabili
dad en la Administración Central.—  
Función general de la Caja.

Propiedad de los giros postales in
ternacionales; modo de recogerlos o 
de reexpedirlos. —  Giros urgentes.—■ 
Intervención de los Carteros rurales 
en el servicio internacional de Giros.

Tema 40.
Atribuciones y deberes de los Ad

ministradores de Estafetas ambulan
tes y de los empleados adscritos a las 
mismas.-—Empleados agregados a las 
expediciones ambulantes; justificación 
de su personalidad, así como la de los 
que cambien correspondencia con 
aquéllas.

Caja Postal de Ahorros: Consejo de 
Administración; su organización.—  
Consejo de Vigilancia y su organiza
ción.

Giro postal internacional; transmi
sión de las libranzas.— Pago de los gi
ros según los casos.

Tema 41.
Personal auxiliar de Correos.— Obli

gaciones y deberes de los contratis
tas conductores de correspondencia 
en el desempeño de su servicio.— Ca
so de responsabilidad de dichos Agen
tes por faltas en el servicio y casti
gos que se les imponen. —  Forma de 
hacer efectivas las responsabilidades 
en que aquéllos incurran.— Concesio
narios de líneas de transportes con 
vehículos de motor mecánico, en rela
ción con el servicio de Correos.

Caja Postal de Ahorros: Administra
dor general; sus atribuciones y debe
res.

Plazo de validez de los giros posta
les internacionales. —  Giros irregula
res.

Tema 42.
Auxiliares femeninos de Correos.—  

Carteros urbanos; su organización.—  
Ingreso; nombramiento; ascensos; se
paración; faltas y correcciones.

Caja Postal de Ahorros: Contaduría; 
su organización y funciones.

Reexpedición de los giros postales 
internacionales.

Tema 43.
Carteros urbanos; recompensas que 

pueden obtener; licencias. —  Deberes 
de los Carteros urbanos.— Mensajeros.

Caja Postal de Ahorros: Tesorería; 
sus funciones.

Giros postales internacionales no 
pagados, perdidos o inutilizados.—  
Responsabilidad de las Administracio
nes por este servicio y casos en que 
cesa.

Tema 44.
Personal rural: Carteros rurales; 

Peatones; Carteros-peatones; Agentes 
postales montados.—Disposiciones co
munes al personal rural. —  Personal 
subalterno.

Caja Postal de Ahorros: sus relacio
nes con el servicio de Correos.

Formalización de las cuentas del 
Giro postal internacional por las Ofi
cinas españolas.
ELEMENTOS DE DERECHO POLÍTICO Y AD

MINISTRATIVO

Tema 1.°
El Derecho .— Su concepto.— Clasifi

caciones más importantes.—  División 
en publico y privado. —  Derecho ob
jetivo y Derecho subjetivo.

Derecho objetivo.—  Las normas ju
rídicas.— Las fuentes del Derecho: sm 
clasificación.

Tema 2.° ' !
La ley: algunas de sus definiciones. 

Caracteres distintivos de la ley. Pro
ceso formativo de la ley.-—Sistema vi
gente en la formación de la ley y su* 
caracteres, según la Constitución, 
prácticas perlamentarias y Código ci
vil.

Disposiciones similares a la ley.—* 
Decretos-leyes: sus requisitos jurídi
cos según la legalidad vigente.—Las 
prescripciones autonómicas: facultad 
de legislar de ciertos entes colectivos. 
Las disposiciones del Poder ejecutivo. 
La facultad reglamentaria de la Admi
nistración.

Tema 3.°
La codificación: Sus ventajas.— La 

codificación administrativa.
Los Cuerpos legales y leyes princi

pales que constituyen nuestro sistema 
jurídico.

La interpretación de las normas ju
rídicas: principales reglas de inter
pretación.

Colisión de normas jurídicas en el 
espacio y en el tiempo.— Criterio de 
la legislación española vigente.

Tema 4.°
La costumbre.— Sus requisitos para 

ser fuentes del Derecho: cuáles exige 
la legislación española. —  Valor de la 
costumbre en la legislación española 
vigente.— La costumbre administrati
va: su distinción de las prácticas vi
ciosas de la Administración.

Otras fuentes del Derecho.
Tema 5.°

Derecho subjetivo. —  Concepiu del 
Derecho en sentido subjetivo.—Dere
cho y deber.— Clasificación de los de
rechos.— Derechos innatos y adquiri
dos: referencia a los derechos indi
viduales y sociales.

La persona: Su concepto.— Las per
sonas naturales y las personas jurídi
cas.— El Estado como personalidad ju
rídica.— Referencia al Derecho polí
tico.

Tema C*
Las cosas: Su concepto jurídico y 

su clasificación.
Los actos jurídicos: Su concepto y  

clasificación.— Referencia a los actos 
administrativos.

La capacidad jurídica de Itís perso
nas: Personas incapaces: representa
ción legítima de cada clase de ellas.

DERECHO POLÍTICO

Terna 7r*
La política y las ciencias panucas.
El Derecho político .— Su concepto y 

alguna definición.—  La sociedad hu
mana : su evolución histórica.— La per
sonalidad social.— La Nación y el Es
tado.

El Estado.— Brevísima indicación de 
las teorías principales sobre su origen 
y concepto.— Las relaciones del Estado 
con la población y con el territorio.

Tema 8.°
La soberanía: evolución dé este con-*
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fcepto; su crisis actual,—La. soberanía 
en la Constitución española.

El problema de los fines del Estado 
en relación con las tendencias políti- 
icas que de él derivan.—Medios para 
¡el cumplimiento de los fines: el Poder 
■del Estado.— La clásica distinción de 
IPoderes: su valor actual,— Funciones 
del Poder del Estado,

Tema 9.°
, Las formas de Estados.

El Gobierno: su concepto.— Formas 
'de Gobierno.

■Referencias a los caracteres y or
ganización constitucional de los prin
cipales Estados contemporáneos (Fran
cia, Suiza, Inglaterra, Alemania, Es
liados U n i d o s  de Norteamérica y 
JJ. R. R. S.).

Tema 10.
El Derecho constitucional.— Concep

to de Constitución: sus ciases.
El Derecho constitucional en Espa

ña.— Su evolución: ligera enumera
ción de las principales Constituciones 
españolas (1808, 1812, 1837, 1845, 1369, 
proyecto de 1873 y 1876), con expre
sión del momento histórico en que se 
dictan y tipo constitucional a que res
ponden.

El Derecho constitucional español 
vigente.— La Constitución de 9 de Di
ciembre de 1931: su proceso forrna- 
tivo.

Indicación breve del contenido de 
.su título preliminar.

Tema 11.
Ligera idea de la organización na

cional que establece su Título 1.— Re
ferencia al Estatuto de Cataluña.

Breve indicación del concepto de 
nacionalidad, su adquisición y pérdi
da, contenido en el Título II.

Indicación de los derechos y debe
res de los españoles, y garantías (Tí
tulo III).—Especial estudio del artícu
lo 32, en relación con el 42.— Su im
portancia para el servicio de Correos, 
Estudio de los artículos 39 al 41.—  
Extensión y requisitos de la suspen
sión de garantías.

Tema 12.
Ligerísima idea de la con si deme ¿o ü

constitucional de la familia, la eco
nomía y la cultura.— Estudio del ar
tículo 46.

La función legislativa en la Consti
tución. —■ Las Cortes: com posición, 
elección de Diputados, funcionamien
to de las Cortes.— El sufragio: su ex
tensión.

La ley Electoral: preceptos que in
teresan al funcionario y, señalada
mente, al de Correos,

La opinión pública y los partidos 
políticos.

El Presidente de la República: lige
ra idea de su elección, sustitución, 
¡destitución y atribuciones.

El Gobierno y los Ministros: consi
deración constitucional.

La Justicia en la Constitución: li
gera idea.

El Tribunal de Garantías Censóíu- 
fio  nales.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 13.
Rmicepto de la Administración.
El Derecho administrativo.— Grupos 

de definiciones: enunciación de una 
fie cada grupo, a ju icio del opositor.

Relaciones del Derecho administrati
vo con otras ciencias.

Fuentes del Derecho administrati
vo.— Consideración especial de los 
Reglamentos. —  Los preceptos admi- 
nisirativos: su respectiva jerarquía y 
denominación.

Tema 14.
Los funcionarios públicos. —  Teo

rías diversas sobre el concepto de 
funcionario público y su relación con 
el Estado.— Clasificaciones de los fun
cionarios,— Derechos y deberes.— Ca
pacidad y designación de los funcio
narios públicos: sistemas.

El funcionario público en el Dere
cho español: las normas constitucio
nales, el Estatuto de funcionarios vi
gente y sus disposiciones comple
mentarías : principales preceptos.—- 
Referencia a las normas especiales 
para los funcionarios postales.

Tema 15,
La responsabilidad de los funcio

narios públicos: sus clases.— La ley 
de Responsabilidad civil de 5 de 
Abril de 1904: brevísimo estudio y 
estado actual.

Los derechos pasivos: su carácter, 
opiniones sobre ellos.— Situación le
gal actual: el Estatuto de Ciases pa
sivas, con sus modificaciones vigentes.

Legislación anterior subsistente so
bre empleados de Correos.

Tema 16.
El concepto de servicio público: su 

evolución y teorías.— -Creación y su
presión de servíciois.— La esíatifica- 
ción, la nacionalización y la munici
palización.—La descentralización por 
servicios.— Los Sindicatos de funcio
narios,

La gestión directa de los servicios 
públicos.— Realización por particula
res de servicios públicos: referencia 
a la concesión administrativa.

Tema 17,
El servicio público de Correos.— 

Su estudio a la luz de la teoría de los 
servicios públicos: criterios en .su or
ganización, —  Evolución histórica del 
servicio de Correos.

Sistema de organización del Correo 
en los principales Estados de la Unión 
Postal Universal: ligera idea.

Tema 18,
La Administración en la esfera in

ternacional.— La Sociedad de las Na- 
Naciones.—'Las Oficinas Internaciona
les.— La Unión Postal Universal.

Los Congresos y Conferencias in 
ternacionales, Tratados, Acuerdos y 
Actas.

Protocolización, Ratificación. Con
ceptos.

Ministerio de Estado y sus Agentes.
Tema 19.

La Administración en la esfera na
cional.—La. Administración Central.—  
El Jefe del Estado: sus funciones de 
orden adrainisIra üvo.

El Gobierno : sus a trihue ion es.--El 
Presidente del Gobierno.—  Los Minis
tros: sus atribuciones: especial estu- 

, dio de las que tiene, en orden a Co
rreos, el Ministro de quien depende 

j este Ramo.— Los Subsecretarios: espe- 
! cial referencia al de Comunicaciones. 
1 Los Directores generales: especial es

tudio de las atribuciones del Director 
de Correos.

Tema 20.
Estudio particular de cada Ministe

rio, en sus líneas generales, sin com 
prender más que sus grandes depar
tamentos.— Estudio particular del Mi
nisterio de que depkende el servicio 
de Correos.

Los Cuerpos consultivos: enuncia
ción de los principales y  ligera idea 
de sus funciones.

El Instituto Nacional de Previsión. 
La Caja Central de Depósitos.

Tema 21.
Los Delegados del Poder central; 

Gobernadores civiles y Alcaldes. OtroS; 
delegados.

La división territorial y su estudio 
en relación con los servicios.

La Administración en la esfera lo
cal.—  La centralización y la descen
tralización.—  Ligera idea de la orga
nización y funciones de la Adminis
tración provincial y local o munici
pal.—Consideración especial de la re
gión autónoma, según la Constitución 
y actualidad vigente.— Cataluña.

La Administración de las Posesio
nes españolas del Norte de Africa y  
de Africa occidental.—La Administra
ción del Protectorado español en Ma
rruecos.—  Ligerísima idea del Estatu
to de Tánger. ®

Tema 22.
Las limitaciones a los derechos in

dividuales: regulación.— Especial con
sideración de las Asociaciones y de 
la regulación de los derechos de libre 
emisión del pensamiento y de comu
nicación.

Ligerísima idea de las limitaciones 
a la propiedad industrial e intelec
tual.

Organización general de la ense
ñanza.— Ligerísima idea de la protec
ción y limitaciones administrativas á 
la industria y el com ercio.

Los servicios estadísticos: su im
portancia y organización actual.

Tema 23.
El Derecho social.—  La legislación 

del Trabajo.— Estudio especial de los 
Retiros obreros.

El régimen de las comunicaciones 
Legislación de Ferrocarriles, Trans
portes por carretera, Comunicaciones 
marítimas y Comunicaciones aéreas, 
en lo  que pueda relacionarse con el 
Servicio postal.

Tema 24.
Los contratos administrativos.—  Su 

especialidad.— Normas legislativas vi* 
gentes en cuanto a ellos.— Los contra* 
tos administrativos en Correos.

Los suministros,
La concesión administrativa: su es

tudio teórico y en la legislación vi-
gen te.-

Tema 25.
Procedimiento administrativo. — Su 

significación y materias sobre que ver*
| sa .— Lumias generales del procedí* 
i núcelo administrativo contenidas en 
! el Reglamento de procedimiento dé 
 ̂ la Lf'y de 1S89 y disposiciones posie- 
| rieres. — Normas del procedimiento 

administrativo en Correos,
La facultad jurisdiccional de la Ad

ministración en el aspecto ¡disciplina*, 
r io : referencia a las normas apJLicablef 
al Ramo, dé Correos
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Tema 26.
Lo coníenciosonlnúmstmitmo. — Su 

«igiiificaciém y  oriíerios en cuanto a 
ssu extensión.—Estudia de los precep
tos de la legalidad vigente, en lo fun
damental.

La resp@ma.MMdad 4e la Adlmiim- 
Oración.

Tema 27.
] La Administración jurídica.

Organización de la Administración 
de Justicia.—El Tribunal Supremo, las 
'Audiencias íerritoríales y .provincia
les, los Juzgados ide primera instancia 
e instrucción y los municipales: res
pectiva organización y funciones.—Ju
risdicción de cada esfera de la Admi
nistración de J u s tic i a.—En u nciación 
de las jurisdicciones especiales: m  11- 
anife según la Constitución.

Las decisiones judiciales: providen
cias, autos, sentencias.—Extartois y 
suplicatorios y Comisiones rogatorias. 
Ejecutoria s.—€o n ceptos..

La jurisdicción civil: por quién se 
tjeree.

Terna 28.
La jurisdicción en lo criminal: por 

quién se ejerce.—Modos de iniciar la 
acción criminal.—Ligerísima idea del 
curso del procedimiento criminal das- 
!de la instrucción del sumario hasta la 
resolución definitiva.— Raquisitos es
peciales para la citación como testigos 
"ÍLe determinadas personas. — Conse
cuencias administrativas de las distin
tas situaciones del funcionario encar
tado en un proceso criminal.

 ̂ La jurisdicción especial en los de
litos o  faltas de contrabando y de
fraudación.

La jurisdicción social : sus órganos.
La jurisdicción oontenciosoadmínis- 

írativa: su organización^
; ) T ern a 2 9 .

Cuestiones ele competencia: ligera 
Idea.—Referencia' al Derecho adminis
trativo : cómo se plantean y resuelven 
las cuestiones suscitadas por la Admi
nistración.
| Concepto de quiebra y suspensión de 
pagos.— Representantes o personas que 
¿omplemenlan la capacidad del sus
penso o quebrado.
{ Los Colegios notariales: provincias 
íque cómpremele cada uno.—-Legaliza
ción de documentos: cuándo deben ser 
legalizados; quiénes los legalizan.
1 El poder notarial: sus requisitos 
esenciales; sus ciases.—En qué casos 
m  admiten en Correos las simples au- 
lorizaeiones; cuándo se exige el po
der y  cuándo ni aún éste puede servir 
¡para asumir la representación.
(i Las actas notariales.-—Los pro tes- 
ios: sus requisitos esenciales.
!j Tema 30,
| Bl matrimonio: su concepto y sis- 
femas.— Su influencia en la capacidad. 
¡Distinción de bienes propios del ma- 
P-do, parafernales y gananciales.—De- 
ñnicinó de dete.— Él régimen legal de 
|os fondos de mujeres casadas en la 
paja Postal de Ahorros.—El divorcio :

influencia en los problemas anile- 
yiores.

«Relación paterno-filial. — Concepto 
pe ¿a patria potestad.—Los bienes de 
los menores en la Caja Postal de Aho- 
gros: sus excepciones al régimen ge-

Enunciación y definición de los cern
ir a to s f un damen t al es.

Tema 31.
La sucesión mortis causa.— Concep

to de herencia.—'Concepto de ¡herede
ro y de legatario,— Concepto y clases 
de testamentos.— Concepto de legitima 
y quiénes son sus herederos forzosos. 
Orden legal de sucesión abintestato.— 
La participación: su concepto y docu
mento en que se contiene.— Represen
tantes legítimos de la herencia.

Definición de los contratos mercan
tiles más importantes. — Los efectos 
mercantiles : letras y  cheques; sus re
quisitos, elementos que en ellos inter
vienen.—El contrato de transporte: 
sus clases y elementos; obligaciones 
principales de los contratantes.

La sociedad mercantil: su concepto 
y clases. — Sus representantes legíti
mos.

Las instituciones mercantiles.—Los 
Bancos: sus clases.—Las Bolsas.
NOCIONES DE HACIENDA PUBLI
CA, CONTABILIDAD DEL ESTADO Y 

DERECHO PENAL
HACIENDA PÚBLICA Y CONTABILIDAD DEL 

ESTADO
Tema 1.°

Concepto de la Economía..—Ideas ge
nerales sobre la producción, el consu
mo y el cambio.—-Economía financiera.

Tema 2.°
El dinero.—La moneda: clases y re

quisitos.— Circulación monetaria: siste
mas monetarios: intervención del Esta
do.—Monometalismo y  bimetalismo.— 
Cambio monetario.

El crédito.—•Formas del crédito.— 
Los billetes de Banco,—El papel mo
neda.

Tema 3.°
El ahorro: concepto.—Evolución del 

ahorro.—Las Cajas de Ahorros.—Las 
Cajas Postales de Ahorros: su organi
zación ten los principales países.—Re
ferencia a su organización en España.

Tema 4.®
De la Hacienda pública.—Su concep

to, carácter e importancia.—El consu
mo público.—Los gastos del Estado y 
su clasificación.—Ingresos ordinarios y 
extra o rdln ario s.—Crédito público«

Tema 5*
Obligaciones del Estado.—Deuda pú

blica : su clasificación.—Su qxíhición.— 
Deuda flotante.—Presupu es íbs: sus cla
ses*—Presupuesto de gastos y su divi
sión.—¡Secciones que comprende el pre
supuesto de ingresos.—Ordenación de 
los pagos y gastos del Estado.

Tema 6.°
La Administración de la Hacienda.— 

Contabilidad de la Hacienda pública: 
formación de cuentas y su enumera
ción.—^Contabilidad legislativa, ejecuti
va y judicial.—Intervención general 
del Estado: su competencia,—Tesoro 
público.

Tema 7.°
Créditos extraordinarios y suplemen

tos de crédito.—Transferencias.—Pres
cripción y caducidad de créditos.

Tema 8.°
Habilitaciones. — Nóminas, manda

mientos de pago.—Retención de habe
res y descuentos.—Procedimiento de 
apremio contra funcionarios aleanza-

óos.—Dietas., coirasiones, Indemnizacia» 
y gastos de rqpresentacióm, A

Tema 9:°
Responsabilidad de los funcionarlo^ 

en materia económica.—Reintegros,—* 
Expedientes de reintegro.—Funciona* 
rios sujetos a prestar fianza.

Tema 10.
Recursos de la Hacienda.—Contribuid 

ciones, impuestos y rentas públicas.— 
Concepto del impuesto: sus clases, ele* 
montos del impuesto, sujeto y objeta, 
tributario base tributaria, tipo.—Evo* 
lución del impuesto : el impuesto so* 
bre la renta.—Las tasas: ejemplos do 
tasas.

Tema 11.
Impuestos reales: bases de imposfc 

ción.—Difusión del impuesto.—Impues* 
tos directos e indirectos.—-Los mono.po* 
íios y servicios explotados por ,1a Ad
ministración y los productos del Co
rreo por giro postal y derechos 
Apartado.—Consideración del monopoe* 
do de Correos.

Tema 12.
•Ley del Timbre y su relación con el 

servicio de Correos.—Infracción y san
ción correccional.—Derecho de prefa
ción de la Hacienda en concurrencia 
con otros acreedores para el cobro da 
sus créditos liquidados,

Tema 13.
Tribunal de Cuentas de la República. 

Organización, objeto y fines.—Caja gos 
neral de Depósitos y Consignaciones.—> 
Hacienda local.—Política financiera.

DERECHO PENAL j
Tema 14. •;

Concepto del Derecho penal. !
Las Escuelas penales: Escuela clasl 

cista; teoría correocionalista; Escuelí 
positivista. Ligera idea de cada una 
de ellas y brevísima bibliografía. La: 
fuentes del Derecho penal: la ley Pe< 
nal.

Tema 15.
Fuentes del Derecho pen*d español:: 

Código penal vigente: su estructura.
Definiciones y divisiones del delito.—> 

Concepto del delito en nuestro Código 
penal.—Caracteres esenciales del delito.

Las causas de justificación: su con
cepto y examen de las con tenidas en 
las eximentes del artículo 8.° del Có
digo penal.—Consideración especial de 
la legítima defensa, estado de necesi
dad, obediencia, debida y  cumplimiento 
de un deber; ejemplos que pueden dar
se en el servicio de Correos.

Tema 16.
El concepto de la culpabilidad.—La 

¿mputabilidad.—Las causas de inimpu- 
tobilidad: examen dé las contenidas en 
las eximentes del artículo 8.° del Códi
go penal.

El dolo y la culpa,—Breve estudio de 
sus caracteres distintivos.—Los actos 
dolosos y culposos en ¡el Código penal 
vigente.

Terna 17.
El delito perfecto o consumado, 5& 

tentativa y el delito frustrado.—Distin
ción en el Código penal vigente ̂  (ar
tículo 3.°).—Examen del desistimiento 
voluntario (segundo p Ámalo 
tí culo 3.°) " . ...

La codelincuencia: a: do re -¡ c • V •;ccs
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y  encubridores.—Su respectivo concep
to (artículos 12 al 18).—La inducción.

La distinta penalidad de los delitos 
imperfectos y de los correos, ¿es acep
ta-ble a la luz de las m odernas doctri
nas? Critemió justo.

La proposición y la conspiración 
artícu lo  4.° del Código penal.)

El co n cu rso : concurso real, ideal 
y personal.— Exam en especial de la 
re ite rac ió n  y la reincidencia.— La ha- 
bitualiclad o peligrosidad máxima.

Tema 18.
La pena: su naturaleza.—Las medi

das de seguridad.-—Idea del Derecho 
penal preventivo: los susiitutivos pe
nales.

Clasificación de las penas en la teo
ría  y en el Código penal.—Enum era
ción de las penas principales del Có
digo,—-Penas accesorias: estudio es
pecia l de la inhabilitac ión : su d istin 
ción en absoluta y especial.

Individualización de las penas: sis
temas.

Tema 19.
Las circunstancias atenuantes y 

agravantes de la responsabilidad.— 
Enum eración de las incluidas en los 
artículos 9.° y 10 del Código penal: 
c itar las atenuantes adm itidas por la 
ju risp rudencia  por analogía. — Cir
co instancias mixtas (artículo 11).

La condena condicional: su signi
ficado.—Ley que Ja regula (artículos 
95 a 100).

Tema 20.
La libertad  condicional: su signifi

cación.— Ley que la regula (artículos 
101 y 102).

La extinción de la peno.—La p res
cripción del delito y la p rescripción  
de la pena: su d istinción (artículos 
116 y 118).— La m uerte del reo y el 
3nevo Código.—La gracia : la am nis
tía y el indu lto : distinciones. El esta
do actual de estas instituciones, se
gún la Constitución, el Código penal 
y la Ley de 1870 y sus reform as.—El 
perdón jud ic ia l: concepto.

Extinción de los efectos posterio
res de las pen a s : la rehabilitación  (ar
tículos 121 y 122).

Tema 21.
Delitos específicos del Código pe

nal que pueden afectar al Servició  
postal.— Falsedad (artículos 281, 304 
a l 306).—Desordenes públicos (artícu
lo 269).

Los delitos cometidos por los p a r
ticulares con ocasión del ejercicio de 
jos derechos que garantiza la Consti
tución: ligera idea.

Los delitos cometidos por funciona
rios públicos con L a el ejercicio de los 
derechos constitucionales: ligera idea. 
Especial estudio de los delitos contra 
el derecho de la inviolabilidad de la 
correspondencia (artículos 206 a 208, 
en relación con la Constitución).

Tema 22.
Los delitos cometidos contra funcio

narios públicos: atentado, resistencia y 
desobediencia: ligera idea.—Injuria y 
calumnia a funcionarios públicos: lige
ra idea.

Los delitos cometidos por los fu n 
cionarios públicos en el ejercicio de 
su cargo.— Concepto de funcionario 
público a efectos penales (artículo 410 
del Código p*m á $  Jurisprudencia).—

Falsedad en documento público (artícu
lo 307).—Prevaricación (artículos 363 
y 364).— Desobediencia y denegación 
de auxilio (artículos 374 y 376).

Tema 23.
Infidelidad de la custodia de docu

mentos (artículos 389 a 371).—Viola
ción de secretos (artículos 372 y 373), 
Especial examen de los delitos contra 
la inviolabilidad de la correspondencia: 
cuándo se darán esios delitos y cuándo 
los de los artículos 374 a 376.— U sur
pación de atribuciones y nom bram ien
tos ilegales (artículos 382 a 385 y 387). 
Anticipación, prolongación y abono de 
servicios públicos (artículos 378 a 381).

Algunos ejemplos con referencia a 
funcionarios postales.

Tema 24.
Abuso.s contra .la honestidad (artícu

lo 388) . -  Cohecho (artículos 390 a 392, 
394 y 395).—Malversación (artículos 
399 a 403).—Fraudes y ■'exacciones ile
gales (artículos 405 a 408).—Algunos 
ejemplos con referencia a funcionarios 
postales.

Tema 25.
La ley penal de Con trabando y de

fraudación y sus preceptos complemen
tarios en lo que interesa a los servi
cios y personal de Correos.

Las faltas: sus caracteres.—Especial 
estudio de la falta adm inistrativa: re 
ferencia a la legislación de Correos.

Aplicación de los criterios penales a 
lo penal adm inistrativo (esfera ju ris
diccional de la A dm inistración).

La actualidad con que han de ped ir
se los conocimientos objeto de los an
teriores program as será la correspon
d i e n t e  a la fecha de inserción de la 
convocatoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  
(31 de Diciembre de 1982).

Madrid, 2 de Enero de 1933.—El Di
rector general, Serafín O con.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ACADEMIA ESPAÑOLA

En cum plim iento de la últim a vo
lun tad  del Sr. D. José P iquer, la Aca
dem ia Española ad jud icará en 1933 
un prem io de 1.600 pesetas a la m ejor 
obra dram ática estrenada en alguno 
de los teatros de España duran te el 
año de 1932, com puesta en lengua cas
tellana por literatos españoles, siem 
pre que la que aventaje en m érito  a 
las^ demás le tenga suficiente, a juicio 
de la Corporación, para lograr la re
com pensa.

Será condición precisa que los es
crito res que asp iren  al prem io lo so
lic iten  de la 'Academ ia, rem itiendo  
cinco ejem plares de la obra dram ática.

Tam bién podrá cualquiera, o tra  p e r
sona hacer la petición , respondiendo  
de que el autor acep tará el prem io 
en el caso de que le fuere otorgado.

El autor prem iado, cuando en los 
ejem plares de la obra haga m ención 
del prem io, señalará el concurso en 
que lo obtuvo, y no p o d rán  in c lu ir  en 
el volum en ningún otro texto. En ul
terio res ediciones no podrá  hacer tal 
m ención, sino con el perm iso que la 
Academ ia dé, con previo examen del 
im preso.

D ichas obras, con las solicitudes c o  
rrespond ien tes, se rec ib irán  en la Se
c re taría  de este Cuerpo lite rario  bas
ta las once de la noche del últim o día 
de Enero de 1933.

Los individuos de núm ero y los co
rrespond ien tes de esta Academ ia no. 
co n cu rrirán  a este certam en.

M adrid, 4 de Enero de 1933.—-El Se*
! cre lario , Emilio Gotarelo.

Esta Corporación abre concurso pa
ra  la adjudicación de los prem ios y so
corros de la F undación piadosa “San 
G aspar”, co rrespondien te al año de 
1933.

Los prem ios se destinarán  a recom 
pensar actos de v irtu d  que tengan p o r 
base el am or filial, la abnegación, la  
honradez, la p rob idad  acred itada, el 
valor que produzca beneficios a la Hu
m anidad , las desgracias o casi o nadaos 
p o r reveses de fortuna que hayan cam 
biado la situación de personas hono
rables y que éstas hayan soportado  
cum pliendo con sus deberes de todo 
género, y, en fin, cuanto a juicio de la 
Corporación sea de estim arse como 
ejem plar y m eritorio  en la vida de 
los pobres honrados.

Se ad jud icarán  socorros para  ali
v iar la suerte de escrito res o de sus 
viudas o fam ilias, siem pre que .se ha
yan hecho dignos de este beneficio.

Los prem ios podrán  consistir en 
una can tidad  en m etálico o en una m e
dalla honorífica.

P rem ios y socorros se o torgarán por 
lib re in iciativa de la Academia, a ins
tancia de los in teresados o a propues
ta de cualesquiera o tras personas.

Esta C orporación ruega al público 
en general se sirva auxiliarla  en el 
desem peño de tan im portan te come
tido.

Las instancias y propuestas relati
vas a prem ios se autorizarán  con -noti
cias y docum entos eficaces para  acre
d ita r la personalidad  de los in teresa- 
dos, de los proponentes y de los su
jetos que puedan atestiguar la acción 
m erito ria  de que se trate y p ara  de
te rm inar bien esta acción y p robarla  
p lenam ente.

E n tre  tales docum entes figurarán, 
siem pre que sea posible, certificacio
nes de los Alcaldes y de otras Auto
ridades a quienes conste lo que en la$ 
instancias y propuestas se alegue y  
que de ello quieran dar testim onio, 
r ind iendo  asi culto a la Justicia  y a 
la Caridad.

En las instancias y propuestas con
cernientes a los literatos y sus fam ilias 
se deberán hacer indicaciones acerca 
de las p rincipales obras de aquéllos 
y p robar que los in teresados lo nece
sitan y son dignos de obtenerlo.

Las instancias y propuestas de una 
y o tra clase habrán  de estar en la Se
c re taría  de la Academ ia antes de las 
once de la noche del últim o día del 
mes de Septiem bre de 1933.

La Secretaría dará recibo de estos 
docum entos, si se le pide, por escrito  
o de palabra.

Los prem ios y socorros se ad jud ica
rán  en el mes de D iciem bre dé. 1933.

M adrid, 5 de Enero de 1933.— El Se
cretario , Emilio *Cotnrelo.


